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1. ANTECEDENTES 

• El artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador señala los organismos y 
dependencias que conforman el sector público, en las que constan las entidades que 
integran el régimen autónomo descentralizado; 

• Los numerales 1 y 2 del artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador 
señalan como competencias exclusivas de los gobiernos municipales las siguientes: '1. 
Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 
parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural; 2. Ejercer 
el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón"; 

• El literal b) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización - COOTAD establece como competencia exclusiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal la de ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón; 

• El artículo 84 del COOTAD establece como funciones del gobierno del distrito autónomo 
metropolitano: "a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital 
metropolitana, para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación 
de políticas públicas metropolitanas, en el marco de sus competencias constitucionales y 
legales"; 

• El artículo 85 del COOTAD, establece que los gobiernos autónomos descentralizados de 
los distritos metropolitanos ejercerán las competencias que corresponden a los gobiernos 
cantonales y todas las asumidas de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio 
de las adicionales que se les asigne; 

• El articulo 87 del COOTAD establece como atribuciones del Concejo Metropolitano: 
"Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, 
acuerdos y resoluciones"; 

• El articulo 172 "De los Ingresos propios de la gestión" del COOTAD, señala que: "Los 
gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal 
son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará 
sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas"; 

• La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo - LOOTUGS, 
establece en su artículo 8 que "el derecho a edificar es de carácter público y consiste en 

la capacidad de utilizar y construir en un suelo determinado de acuerdo con las normas 
urbanísticas y la edificabilidad asignada por el Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano:: 
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• El artículo 71 de la LOOTUGS establece que los instrumentos de financiamiento del 
desarrollo urbano son mecanismos que permiten la participación de la sociedad en los 
beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano 
en general, particularmente cuando: 1.- Se transforma el suelo rural en urbano. 2.- Se 
transforma el suelo rural en suelo rural de expansión urbana. 3.- Se modifican los usos 
del suelo. 4.- Se autoriza un mayor aprovechamiento del suelo; 

• El artículo 72 de la LOOTUGS establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales o metropolitanos para garantizar la participación de la sociedad en los 
beneficios económicos producidos por la planificación urbanística y el desarrollo urbano 
en general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la transformación de suelo 
rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación de usos del suelo; 
o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo y exigirán a los solicitantes de 
los permisos respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico 
que estos derechos adicionales significan. Y señala que, con la finalidad de incentivar la 
construcción de vivienda de interés social o de renovación urbana, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o rebajar el pago por la 
concesión onerosa de los derechos; 

• El artículo 73 de la LOOTUGS, establece que los pagos por concepto de concesión 
onerosa de derechos al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano 
se realizarán en dinero o en especie como: suelo urbanizado, vivienda de interés social, 
equipamientos comunitarios o infraestructuras; 

• La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, en su artículo 26, 
establece como competencia exclusiva del Distrito Metropolitano de Quito, la decisión 
sobre el destino del suelo y su forma de aprovechamiento dentro del territorio distrital; 

• El artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone que "las actuaciones 
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada 
órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias." 

• El artículo 20 del mismo Código, indica que "los órganos que conforman el sector público 
y entidades públicas competentes velarán por el respeto del principio de juridicidad, sin 
que esta actividad implique afectación o menoscabo en el ejercicio de las competencias 
asignadas a los órganos y entidades a cargo de los asuntos sometidos a control. Los 
órganos y entidades públicas, con competencias de control, no podrán sustituir a aquellos 
sometidos a dicho control, en el ejercicio de las competencias a su cargo. Las personas 
participarán en el control de la actividad administrativa a través de los mecanismos 
previstos." 

• El artículo 15 de la Ordenanza Metropolitana No. 432 modificatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano 
de Quito, señala acerca de la "Participación en la plusvalía y reparto equitativo", que: "La 
recuperación de las plusvalías generadas por el planeamiento territorial, y la definición de 
nuevos instrumentos de gestión se establecerán mediante ordenanza"; 

• El artículo 94 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, determina que los propietarios de predios 
podrán solicitar el incremento de número de pisos, por sobre lo establecido en el PUOS 
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y demás instrumentos de planificación, dentro de los límites y sujetándose a las Reglas 
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo; 

• El artículo 95 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, define como "suelo creado" al área a ser 
construida por sobre lo establecido en el PUOS, previa autorización del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito; 

• El artículo 96 de la Ordenanza Metropolitana No. 172 del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, establece que la autorización del incremento 
de número de pisos podrá otorgarse en los siguientes casos y de conformidad con las 
Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo: a) En la Zonas Urbanísticas de Asignación 
Especial (ZUAE); [...]; d) En las construcciones que privilegien la reutilización de aguas 
servidas, garanticen limitaciones de consumo de energía y agua, y en general las que 
sean un aporte paisajístico, ambiental y tecnológico a la ciudad; 

• El artículo 2 de la Ordenanza Metropolitana No. 106 que establece el régimen 
administrativo de incremento de número de pisos y captación del incremento patrimonial 
por suelo creado en el Distrito Metropolitano de Quito, modificatoria de la ordenanza 
metropolitana No. 255, agrega luego del Título III "De las contribuciones especiales de 
mejoras" del Libro Tercero "De los tributos municipales" del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, el Título denominado "De las contribuciones especiales 
para la captación del incremento del valor del inmueble por Suelo Creado" en el cual se 
establece el hecho generador de la contribución especial, los sujetos activo y pasivos, la 
fórmula de la cuota, el devengo, la gestión y la potestad coactiva vinculadas a esta 
contribución especial. 

• El artículo 4 y 5 de la Ordenanza Metropolitana No. 321 que Regula el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora en el Distrito Metropolitano de Quito, establece que "la Agencia 
Metropolitana de Control es el organismo desconcentrado, (...) adscrito a la Alcaldía del 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que ejerce las potestades de inspección 
general, instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos 
sancionadores atribuidas en el ordenamiento jurídico al Municipio de Quito. (...) La 
Agencia Metropolitana de Control desarrollará sus funciones tanto mediante actuaciones 
propias como a través de la cooperación (...)". 

• El artículo 18 de la Ordenanza ibídem determina que "los funcionarios decisores serán 
competentes para resolver acerca de la comisión de la infracción e imponer las sanciones 
administrativas y las multas coercitivas y más apremios establecidos en este Título y en 
el ordenamiento jurídico, previa instrucción y a solicitud del funcionario instructor 
competente de la Agencia Metropolitana de Control" 

• Es necesario regular, a la luz de las figuras previstas en la LOOTUGS, las condiciones 
en las que se permitirá el incremento de pisos por sobre lo establecido en el PUOS 
vigente, con el objetivo de consolidar el suelo urbano, aprovechar la inversión en 
infraestructura de movilidad e introducir el concepto de eco-eficiencia en la actividad 
constructiva de la ciudad; 

• La STHV, en observación al artículo 96 de la Ordenanza Metropolitana 172, ha 
desarrollado la Herramienta de Eco Eficiencia, entendida como una matriz de calificación 
basada en parámetros objetivamente definidos, que permiten puntuar los componentes 
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de agua, energía y aportes ambientales y técnicos de los edificios que solicitan un 
incremento de pisos por sobre lo establecido en el PUOS, bajo la figura d) de dicho 
artículo. 

• El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito requiere adecuar su normativa en función 
de los artículos 72 y 73 de la LOOTUGS, a fin de regular la concesión onerosa de 
derechos de tal suerte que pueda recuperar el incremento de valor del suelo atribuido a 
los cambios de ocupación del suelo en los proyectos ZUAE y a los calificados por la 
Herramienta de Eco-eficiencia; 

• Los cambios en la ocupación que el Municipio otorga a los proyectos ZUAE y a los 
calificados por la Herramienta de Eco-eficiencia generan un mayor y mejor 
aprovechamiento del predio, lo cual incide en un incremento en la valoración del suelo 
objeto de tales beneficios; 

• El presente informe se realiza luego de haber mantenido reuniones con promotores 
privados, en las cuales se analizó la viabilidad financiera del mecanismo del Suelo Creado 
y de los costos de construcción adicionales derivados de la aplicación de la herramienta 
de Eco-Eficiencia, así corno de ZUAE, con la generación de insumos de costos de 
terreno; directos; indirectos; precios de venta; pagos de impuestos y determinaciones 
estimadas de la utilidad neta sobre ventas, que permiten contar con una base referencial, 
para comparar la rentabilidad proyectada de un "edificio PUOS" (aquel aprovecha el suelo 
únicamente con los coeficientes y números de pisos asignados en el PUOS) con un 
"edificio Eco-Eficiente" ( aquel que aprovecha el suelo con los coeficientes y número de 
pisos adicionales, producto de la aplicación de la "Herramienta de Eco-Eficiencia") y, 
finalmente, con un "edificio ZUAE" (aquel que aprovecha el suelo con los coeficientes y 
en aumento de 2 pisos adicionales, producto de la ubicación del predio en las Zonas 
Urbanísticas de Asignación Especial). 

• Las estimaciones de rendimiento financiero que se presentan en este informe, fueron 
elaboradas por el equipo técnico de la STHV, en base a información recaudada del 
mercado o de promotores privados, así como de fuentes oficiales. 
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2. ANÁLISIS DE LOS TEMAS 

2.1 Marco regulatorio.- 

El presente informe, tiene como objetivo sustentar técnicamente la adecuación y actualización 
de la normativa municipal, con la finalidad de regular la autorización del incremento de pisos por 
la figura de suelo creado sobre lo establecido en el PUOS, en dos ámbitos de aplicación, de 
conformidad con los literales a) Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE) y d) 
Construcciones que privilegien la reutilización de aguas servidas, garanticen limitaciones de 
consumo de energía y agua, y en general las que sean un aporte paisajístico, ambiental y 
tecnológico a la ciudad; del Articulo 96 de la Ordenanza Metropolitana 172 que establece el 
régimen administrativo del suelo en el distrito metropolitano de Quito. 

2.2 Propuesta de ajuste en la definición del literal d) del Artículo... (96) de la Ordenanza 
Metropolitana No. 172.- 

La figura de incremento de edificabilidad que hace referencia a estrategias ambientalmente 
responsables, estipulada en el literal d) del Artículo... (96) de la Ordenanza Metropolitana No. 
172, reformada por la Ordenanza Metropolitana 0432, es limitada comparada con la amplia 
variedad de estrategias relacionadas al consumo eficiente del agua, energía, aportes 
tecnológicos, etc. que existen actualmente o que se pueden desarrollar en un futuro. El inciso 
citado menciona lo siguiente: d) Construcciones que privilegien la reutilización de aguas servidas, 
garanticen limitaciones de consumo de energía y agua, y en general las que sean un aporte 
paisajístico, ambiental y tecnológico a la ciudad". Dicha definición, por ejemplo, no contempla 
estrategias relacionadas al manejo de la escorrentía urbana, movilidad sostenible, manejo y 
gestión de residuos sólidos, aportes a la biodiversidad, mitigación y adaptación al cambio 
climático, agricultura urbana, y muchas otras estrategias innovadoras, que pueden aportar al 
desempeño eco-eficiente de la ciudad y sus edificios. 

Por esta razón, se propone cambiar el nombre de la figura de incremento de edificabilidad 
estipulado en el literal d) del Artículo._ (96) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, reformada 
por la Ordenanza Metropolitana 0432, por el nombre de "Herramienta de Eco-Eficiencia", 
definición que se incorpora el en el Artículo 5, del Capítulo I, de la Propuesta de Ordenanza 
Metropolitana, de la siguiente manera: 

"Para efectos de la presente Ordenanza, eco-eficiencia es el conjunto de conceptos y estrategias 
que permiten que las edificaciones reduzcan la demanda de agua potable, manejen la 
escorrentía urbana, reduzcan la demanda de energía, promuevan la movilidad sostenible, 
clasifiquen y gestionen residuos sólidos, aporten con biodiversidad, promuevan la mitigación y 
adaptación de cambio climático, y en general, que promuevan el desarrollo urbano sostenible. 
Por tanto, las construcciones Eco-Eficientes son aquellas que incorporan en su diseño, 
construcción y funcionamiento las estrategias aquí señaladas, debidamente calificadas por la 
Herramienta de Eco-Eficiencia" 

2.3 Zonas de Aplicación 

Pueden aplicar al incremento de pisos por Suelo Creado, aquellos proyectos que se implanten 
en lotes ubicados en los mapas correspondientes al anexo No. 1 de las Zonas Urbanísticas de 
Asignación Especial (ZUAE) y el anexo 2 de las Áreas de Influencia del Sistema Integrado de 
Transporte Metropolitano, para construcciones que puedan aplicar a la Herramienta de Eco-
Eficiencia, de la propuesta de Ordenanza. 
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23.1 Criterios urbanísticos aplicados para realizar los mapas propuestos 

Los criterios urbanísticos aplicados en el desarrollo de los mapas para la aplicación de la 
Herramienta de Eco•Eficiencia son los siguientes: 

2.3.1.1 Caminabilidad.- La accesibilidad peatonal hacia sistemas de transporte público 
masivo, se establecen a través de varios parámetros territoriales como: 1) la estructura 
vial, 2) los tamaños de manzaneros, 3) la estructura urbana (morfología de lotes), 4) la 
pendiente del terreno, entre otros. Estudios referenciales internacionales, han 
demostrado que los rangos de accesibilidad peatonal hacia sistemas de transporte 
masivo fluctúan entre los 5 y 10 minutos de distancia accesible peatonalmente lo cual, se 
define dependiendo de la jerarquía y escala de dicho sistema de transporte público: 

• Bus Convencional: hasta 5 minutos caminando (hasta 400 mts aprox. 
dependiendo de la topografía y características morfológicas del tejido urbano). 

• Sistema BRT o Tren Ligero: de 5 a 7 minutos caminando (400 - 500 mts aprox. 
dependiendo de la topografía y características morfológicas del tejido urbano). 

• Sistema Metro: de 7 a 10 minutos caminando (500 - 800 mts aprox. dependiendo 
de la topografía y características morfológicas del tejido urbano). 

Para la definición de polígonos de Eco Eficiencia, se ha determinado dos rangos de 
caminabilidad, dependiendo la modalidad de transporte, que será el parámetro principal 
para determinar el área referencial de dichos polígonos: 

a. Sistema BRT: rango de caminabilidad referencial de 5 minutos. 
b. Sistema Metro: rango de caminabilidad referencial de 8 minutos. 

2.3.1.2TeJido Urbano.- El segundo parámetro para la definición de los polígonos de eco 
eficiencia son las características territoriales de los diferentes tejidos urbanos presentes 
en el área de influencia de los sistemas de transporte público masivo. Entre los factores 
de análisis de los tejidos urbanos se encuentran: 

a. Tamaños de Lote 
b. Consolidación urbana 
c. Forma de Ocupación 
d. Características ambientales 
e. Entre otros 

Una vez que se han definido los límites referenciales por caminabilidad, se analizan los 
factores mencionados, con el objetivo de lograr incentivar una trasformación urbanística 
que sea coherente con el entorno y evitar contrastes de morfología y paisaje urbano. 

2.3.1.3 Jerarquía Vial.- La jerarquía vial es el parámetro para la definición del perímetro 
de los polígonos de eco eficiencia. Consecuentemente, una vez determinada el área 
definida por caminabilidad y características de tejidos urbanos, se determina el limite 
perimetral del polígono a través de un eje vial el cual. propenderá a ser el de mayor 
jerarquía presente en el área previamente definida, en referencia a lo establecido en la 
Ordenanza Metropolitana 072 del Régimen Administrativo del Suelo, en su anexo único 
Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo. 

2.3.1.4 Lote Frentista.- Finalmente, una vez definido el límite perimetral del polígono de 
eco eficiencia, y con el objetivo de incentivar a una trasformación urbana que responda a 
morfologías simétricas y homogéneas, se asignará compra de edificabilidad por eco 
eficiencia a los lotes frentistas de dicho perímetro definido por un eje vial. 
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En el caso de presencia de macro lotes como lotes frentitas al límite perimetral de los 
polígonos (lotes que presentan tamaños excepcionalmente superiores a los del entorno), 
por efectos de graficación, la asignación del área de compra de edificabilidad será 
proporcionalmente equivalente a los lotes colindantes o en su defecto, al fondo mínimo 
de aprovechamiento según la zonificación asignada al lote. 

Consideraciones Complementarias 

1. Equipamientos.- Se han incluido las áreas con asignación de uso de suelo Equipamiento, 
que se encuentran dentro de los polígonos definidos con opción a compra de 
edificabilidad. 

2. Áreas Históricas.- Por efectos de graficación, los mapas de polígonos de compra de 
edificabilidad, muestran incluidas las áreas con asignación de zonificación histórica. Sin 
embargo para dichas zonas, las limitaciones de aprovechamiento urbanístico y protección 
al patrimonio aplicarán según la normativa vigente. 

3. Zonas Intermedias.- Las áreas localizadas entre los polígonos de eco eficiencia de los 
sistemas de Metro y BRT, que no hayan sido consideradas para compra de edificabilidad 
por eco eficiencia, se han incluido dentro del polígono de ZUAE, ya que se han 
determinado como zonas dotadas con sistemas de transporte público y un nivel elevado 
de accesibilidad lo cual, según las determinaciones conceptuales del Desarrollo 
Orientado al Transporte y Ciudad Compacta, son áreas propensas a estimular la 
concentración de densidades poblacionales y mixticidad de usos. Adicionalmente y en la 
misma línea conceptual de planificación territorial, dentro del presente análisis técnico, no 
se han modificado ni ampliado los límites externos de polígonos ZUAE. 

4. Espacio Público y Áreas de Protección de Quebrada.- Con el objetivo de definir polígonos 
claros y detallados que se encuentren en concordancia con las asignaciones 
determinadas por el PUOS, se han excluido las zonas determinadas como espacio 
público y las áreas de afectaciones por quebradas que se encuentran con asignaciones 
de zonificación A31 (PQ). 

5. Áreas de ZUAE y Eco Eficiencia localizadas fuera de zonas de influencia de Sistemas 
BRT y Metro.- En atención a lo establecido en la Matriz de Cambios 2016, anexo a la 
Ordenanza Metropolitana No. 192 sancionada el 20 de diciembre de 2017, que en su 
parte pertinente señala y dispone: "De conformidad a las conclusiones y 
recomendaciones emitidas en las inspecciones, mesas de trabajo, sesiones y comisiones 
ordinarias y extraordinarias de la Comisión de Uso de Suelo, se dispone que la Secretaría 
de Territorio, Hábitat y Vivienda incorpore los siguientes polígonos a las herramientas de 
compra de suelo creado: 014CUS, 2 pisos; 015CUS, 4 pisos; 016CUS, 4 pisos;017CUS, 
4 pisos; 025EE, 6 pisos; 018CUS, 4 pisos; 043CUS, 2 pisos; 034CUS, 4 pisos ; 037CUS, 
dos pisos; 036CUS, 2 pisos; y se asigna dos pisos para la venta de edificabilidad al 
polígono de lotes frentistas hacia la Ruta Viva comprendidos desde la quebrada Jaticu 
hasta el Río Chiche, en aquellas secciones que permiten la entrada y salida directa a los 
carriles de servicio de la Ruta Viva, así como aquellas secciones que no interfieren con 
las zonas de aceleración y desaceleración de los carriles de servicio e intercambiadores, 
y, donde existan proyectos urbanísticos arquitectónicos especiales...", los polígonos 
mencionados en la citada disposición, no se han considerado dentro del análisis técnico 
del presente informe, por lo que se mantienen de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza 
Metropolitana No. 192. 

2.3.2 Incremento de pisos por Suelo Creado aplicable a Zonas Urbanísticas de Asignación 
Especial (ZUAE): 
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En la figura de incremento de pisos por suelo creado en Zonas Urbanísticas de Asignación 
Especial (ZUAE), se propone mantener el incremento, no superior a dos (2) pisos por sobre lo 
establecido en el PUOS vigente, debido a la localización de los predios ubicados en el polígono 
de ZUAE, los cuales se encuentran dotados de infraestructura de soporte, sin embargo se 
encuentran ubicados a distancias mayores de 5 a 8 minutos caminables, de los nodos o ejes del 
Sistema Integrado de Transporte Metropolitano. Son sectores en los cuales se puede incentivar 
el incremento del aprovechamiento del suelo, pero al ser dependientes del vehículo motorizado 
privado, no pueden alcanzar un aprovechamiento, equivalente a aquellos predios situados 
máximo de 5 a 8 minutos caminables del Sistema Integrado de Transporte Metropolitano. 
Los dos pisos adicionales provienen del anexo técnico de la Ordenanza Metropolitana No. 0106, 
lo cual sugiere mantener el límite de incremento de pisos bajo esta figura tal como se estipuló en 
la Ordenanza Metropolitana No. 0106 dado que la práctica ha sido aceptada y aplicada por el 
sector inmobiliario. 

2.3.3 Incremento de pisos por Suelo Creado aplicable a la Herramienta de Eco-Eficiencia 

Bajo la figura de incremento de pisos por suelo creado correspondiente a las construcciones que 
apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia, solo podrán solicitar tal beneficio los lotes que se 
encuentren dentro del mapa de las Áreas de Influencia del Sistema Integrado de Transporte 
Metropolitano (anexo 2), el cual está clasificado en dos tipo de polígonos o áreas de influencia, 
correspondientes a las estaciones de METRO y BRT (Bus Rapid Transit o corredores exclusivos 
de transporte) respectivamente. 
Para optar por el incremento de número de pisos, los proyectos deberán aplicar las estrategias 
de la Matriz de Eco-Eficiencia que será calificada a través del procedimiento especial y cuya 
puntuación determinará el número de pisos adicionales según el área de influencia de las 
estaciones en el que se encuentren (BRT o METRO). Como se muestra en la Tabla 1 sobre el 
"Incremento de número de pisos por sobre lo establecido en el PUOS vigente, según rango de 
Calificación de la Herramienta de Eco-Eficiencia"; la cual fue establecida en el numeral 3.5 
"Incremento de número de pisos en proyectos que privilegien la reutilización de aguas servidas, 
garanticen limitaciones de consumo de energía y agua, y en general las que sean un aporte 
paisajistico, ambiental y tecnológico la ciudad' del capítulo 3; del informe Técnico que sustenta 
la modificación de las Resoluciones STHV-RT-No. 001 del 30 de mayo del 2012 y STHV-RT-
No.001 del 07 de agosto del 2013 que expiden . las instrucciones administrativas y flujos de 
procedimiento para aprobar el incremento de número de pisos por Suelo Creado por sobre lo 
establecido en el PUOS vigente, en el Distrito Metropolitano de Quito"; anexo al Memorando No. 
STHV DMGT-103-2016, del 24 de junio de 2016: 

Rango de 
Calificación 

Área de Influencia de las 
Paradas de Corredores 

Exclusivos de Transporte (IRT) 

Área de Influencia de las 
Estaciones del Metro de 

Quitó 

60% - 69% 25% de pisos adicionales* 25% de pisos adicionales* 
70% - 79% 50% de pisos adicionales" 50% de pisos adicionales* 

80% - 89% N/A 75% de pisos adicionales* 

90% - 100% N/A 100% de pisos adicionales* 

*% de pisos adicionales por sobre lo establecido en el PIJOS vigente 
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Tabla 1 Incremento de número de pisos por sobre lo establecido en el PUOS vigente, según rango de Calificación de la 
Herramienta de Eco-Eficiencia. 

En la tabla No. 1 se puede observar que se propuso un incremento de hasta el 50% sobre lo 
establecido en el PUOS, para los predios ubicados en los polígonos BRT, ya que están dotados 
de infraestructura de soporte y a distancias cercanas (5 minutos caminables) de las paradas y 
corredores exclusivos de transporte (BRT) los cuales movilizan aproximadamente 250.000 
personas al día (por corredor) según el "Diagnóstico De La Movilidad En El Distrito Metropolitano 
De Quito Para El Plan Metropolitano De Desarrollo Territorial (PMOT)", realizado por la 
Secretaría de Movilidad. En los predios ubicados en los polígonos o en las áreas de influencia 
del METRO, se permite un incremento de hasta el 100% sobre lo establecido al PUOS ya que, 
como se mencionó, están dotados de infraestructura de soporte y en este caso, ubicados a 
distancias cercanas (8 minutos caminables) de las paradas del METRO, el cual movilizará 
aproximadamente a 400 000 pasajeros al día, abasteciendo un 65% más que los corredores 
BRT, según la secretaria de Movilidad del Distrito Metropolitano de Quito. Por lo tanto, es 
importante mencionar que el porcentaje de incremento de pisos por medio de la figura de Suelo 
Creado, se basa en la disponibilidad, dotación y eficiencia de las infraestructuras, equipamientos 
y servicios, al alcance de los ciudadanos y como estrategia para controlar los problemas que 
enfrenta la ciudad, como: 

La subutilización del suelo urbano, a lo largo de la meseta, la cual se encuentra dotada 
de infraestructura y servicios. 

Expansión de la mancha urbana: 

En la ilustración No. 1, se evidencia cómo a lo largo de la historia la urbanización ha 
crecido sín control en la ciudad de Quito, generando la expansión de la mancha urbana 
(color verde), hacia zonas que no están abastecidas por infraestructura, equipamientos, 
ni servicios básicos. Adicionalmente, al seguir urbanizando el suelo rural o natural, se va 
creando más suelo urbano, lo cual impermeabiliza la ciudad, desencadenando la 
saturación de las infraestructuras urbanas en eventos extremos, afectando la resiliencia 
de Quito. 

• 

1760 	 1888 1921 1946 

1956 	 1971 	 1983 	 1987 

Ilustración 1 Evpansión de la mancha urbana de Quito. Elaborado S7'HV 2011 
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El desperdicio de recursos. 

El aumento de la circulación de vehículos privados motorizados: Al no controlar el 
crecimiento no planificado de la ciudad, genera la necesidad de largos desplazamientos, 
para llegar al trabajo, hogar, entre otros destinos que son parte de la dinámica de la 
ciudad. Gracias a la expansión de la mancha urbana, muchos destinos no cuentan con 
servicios, especialmente de transporte público, lo que genera la utilización del transporte 
privado con aproximadamente 426 496 viajes diarios al hipercentro de la ciudad, según 
el "Diagnóstico De La Movilidad En El Distrito Metropolitano De Quito Para El Plan 
Metropolitano De Desarrollo Territorial (PMOT)", realizado por la Secretaria de Movilidad. 

La contaminación ambiental: Si nos enfocamos únicamente en la contaminación que 
genera el transporte motorizado, este equivale al 56% de toda la huella de carbono que 
genera la ciudad, a causa de los largos desplazamientos. Según un artículo del diario El 
Comercio, hay un incremento de aproximadamente 32 430 vehículos nuevos al año, 
circulando por la ciudad; se calcula que para el 2030, se tendría aproximadamente 1 
150.000 vehículos, situación insostenible para la gestión de movilidad, según el 
"Diagnóstico De La Movilidad En El Distrito Metropolitano De Quito Para El Plan 
Metropolitano De Desarrollo Territorial (PMOT)", realizado por la Secretaria de Movilidad. 

2.4 Concepto de la fórmula para la captación del incremento del valor del inmueble por 
Suelo Creado 

2.4.1 Contribución Especial (CE): 

Actualmente, el literal a) del numeral 1 del artículo... (99) de la Ordenanza Metropolitana No. 
172, correspondiente al Régimen Administrativo del Suelo, especifica que el pago de la 
Contribución Especial a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es el mecanismo 
de captación del incremento del valor del inmueble por Suelo Creado. 

Las Contribuciones Especiales (por mejoras), son una figura de recaudación tributaria, prevista 
en la legislación, como se menciona en el artículo 569, Capítulo V, del 'Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización": 

"El objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado 
a las propiedades inmuebles urbanas por la construcción de cualquier obra pública.' 

Es el cobro que realizan los GAD municipales, por concepto de obras públicas efectuadas, las 
cuales benefician a los predios situados en el área de influencia a tales mejoras. Es decir, es una 
forma de recaudación tributaria por obras públicas realizadas, la cual no corresponde a la 
naturaleza del otorgamiento de mayores beneficios de aprovechamiento urbanístico al predio 
(por la figura de Suelo Creado). 

Previo a la existencia de la LOOTUGS, los municipios solo disponían de herramientas de 
recuperación de plusvalía, basadas en la recuperación de valores invertidos en obras públicas 
(Contribución Especial de Mejoras); la transferencia de dominio (impuestos a la plusvalía) o la 
revalorización predial bi-anual (Impuesto predial), sin que alguna de estas corresponda a la 
naturaleza del otorgamiento de mayor aprovechamiento urbanístico, lo cual nace a partir de la 
LOOTUGS, sancionada el 28 de j unjo de 2016. 

2.4.2 Concesión Onerosa de Derechos (COD): 
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En vista que el incremento del aprovechamiento urbanístico del predio, producto de un aumento 
de edificabilidad o número de pisos, no corresponde a la naturaleza de una Contribución Especial 
(de mejoras), vinculada a la realización de una obra pública que mejora las condiciones del 
predio, se propone cambiar la figura en el cobro de captación del incremento del valor del 
inmueble por Suelo Creado, de "Contribución Especial", a "Concesión Onerosa de Derechos" por 
Suelo Creado, en concordancia con la figura prevista en el Articulo 72 de la "Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso de suelo y Gestión de Sue/o"(LOOTUGS), la cual establece: 

tos Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos para garantizar la 
participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 
urbanística y el desarrollo urbano en general, utilizarán la concesión onerosa de derechos por la 
transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación 
de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo. 
Previo a conceder los derechos descritos anteriormente, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados municipales o metropolitanos exigirán a los solicitantes de los permisos 
respectivos una participación justa del Estado en el beneficio económico que estos derechos 
adicionales significan. 

Con este fin, los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales o metropolitanos 
determinarán en el planeamiento urbanístico la delimitación territorial y las condiciones 
urbanisticas, procedimentales y financieras para su aplicación. Solo se podrá autorizar la 
transformación de suelo rural a suelo rural de expansión urbana o suelo urbano; la modificación 
de usos del suelo; o, la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo, en aquellos 
polígonos de intervención urbanística que permita el plan de uso y gestión de suelo o sus planes 
urbanísticos complementarios. Cualquier autorización no contemplada en estos instrumentos 
será inválida. 

Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación 
urbana, el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o 
rebajar el pago por la concesión onerosa de los derechos descritos en este articulo." 

Por lo tanto, se incorpora el numeral 1 del Artículo 99, de la Ordenanza Metropolitana No. 172, 
el siguiente texto y se reenumeran los siguientes numerales: 

'1. Concesión Onerosa de Derechos (COD).- Se define como el instrumento de financiamiento 
para el desarrollo urbano, que como un mecanismo de captura de plusvalía, garantiza la 
participación de la sociedad en los beneficios económicos producidos por la planificación 
urbanística y en materia de habilitación de suelo y edificación cuando existan modificaciones en 
la clasificación, uso y zonificación, que permitan un mayor aprovechamiento urbanístico del 
suelo. Para efectos de esta ordenanza, la concesión onerosa de derechos se calculará 
únicamente sobre los derechos urbanísticos adicionales a los establecidos en el PUOS y, por 
tanto, operará como un mecanismo de captura de plusvalia por la revalorización del suelo 
derivada del otorgamiento de mayor aprovechamiento urbanístico del suelo." 

El mencionado texto también se incorpora en el Artículo 8 de la Sección I, del Capitulo II, de la 
propuesta de Ordenanza Metropolitana, "que regula el incremento de pisos por la figura de Suelo 
Creado en los proyectos ubicados en las Zonas Urbanísticas de Asignación Especial (ZUAE) y 
en los proyectos calificados por la Herramienta de Eco-Eficiencia" 

2.4.3 Formula de la Concesión Onerosa de Derechos (COD) por captura de incremento del valor 
del inmueble Por suelo creado:  
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Si bien se propone el cambio de la figura de cobro, pasando de Contribución Especial de mejoras 
a Concesión Onerosa de Derechos, se propone mantener la fórmula de cálculo prevista en el 
artículo... (4) "Cuota", del Título 'de las contribuciones especiales para la captación del 
incremento del valcr del inmueble por Suelo Creado", de la Ordenanza Metropolitana No. 106 
"que establece el Régimen Administrativo de Incremento de Número de pisos y Captación del 
Incremento Patrimonial por Suelo Creado en el Distrito Metropolitano de Quito, Modificatoria de 
la Ordenanza Metropolitana No.255", con cambios de forma en la nomenclatura de la formula:  
según lo expuesto a continuación: 

S (t) • V (AIVA) 
CE = ----------- x AB(p) 

AUT 

Donde: 
CE = Contribución Especial de derechos por suelo creado. 
S(t) = Superficie del terreno. 
V (AIVA) = Valor del AIVA correspondiente al terreno. 
AB(p) = Área total de construcción a incrementarse de los pisos autorizados. 
AUT= Área Útil Total equivalente al COS Total asignado en la zonificación del predio. 

Se propone modificar por: 

S (t)* V (AIVA) 
COD = --------------- x AU(e) 

AUT 

Donde: 
COD = Concesión Onerosa de derechos por suelo creado. 
S(1) = Superficie del terreno. 
V (AIVA) = Valor del AIVA correspondiente al terreno. 
AU(e) = Área Útil excedente a la asignada por el PUOS (Área útil que excede 
el COS total). 
AUT= Área Útil Total equivalente al COS Total asignado en la zonificación del 

a la permitida por 

predio. 

Se cobrará únicamente por el área útil excedente al COS Total permitido en 
área no computable excedente, no se tomará en cuenta en el cálculo para el 

2.5 Exoneración de la Concesión Onerosa de Derechos 

la zonificación, el 
cobro. 

En el Articulo 10 "Exoneración de la Concesión Onerosa de Derechos" de la Sección I, del 
Capítulo II, de la Propuesta de Ordenanza Metropolitana, se propone exonerar del pago de la 
Concesión Onerosa de Derechos por suelo creado a los proyectos que apliquen al incremento 
de número de pisos en ZUAE y en áreas de influencia del Sistema de Transporte Integrado 
Metropolitano que cumplan con lo siguiente: 

"a) Los proyectos públicos y/o privados de vivienda de interés social (VIS) y de Vivienda 
de Interés Público (VIP). 

b) Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado por ZUAE o calificados por 
la Herramienta de Eco-eficiencia y que incorporen en el mismo proyecto un número de 
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unidades de Vivienda de Interés Público (V1P) equivalente a no menos del 10% de área 
útil total del proyecto. 

c)Los proyectos de equipamiento público, destinados a la administración pública o a la 
provisión de servicios públicos, incluso los promovidos por sociedades y organizaciones 
no gubernamentales sin fines de lucro, en los ámbitos de la educación, salud, cultura, 
deporte, beneficencia, entre otros, que demuestren objetivamente la orientación de 
inclusión social y económica de proyectos sin fines de lucro." 

La propuesta de exoneración del valor de la Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado, 
se sustenta en base al Artículo 72 de la "Ley orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso de suelo 
y Gestión de Suelo"(LOOTUGS), la cual establece: 

Con la finalidad de incentivar la construcción de vivienda de interés social o de renovación 
urbana, el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá exonerar o 
rebajar el pago por la Concesión Onerosa de los Derechos (...)" 

Cabe menciona que los proyectos que apliquen a la exoneración del valor de la Concesión 
Onerosa de Derechos, se tramitarán por medio de Procedimiento Especial, a cargo de la 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

2.6 Formas de Pago 

El concepto de forma de pago de la Concesión Onerosa por Derechos, se basó en el Articulo 
73.- "Pago", de la Sección Cuarta, "Instrumentos de Financiamiento del Desarrollo Urbano; del 
Capitulo II, del Título III "Planeamiento del Uso y de la Gestión de Suelo; de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo (LOOTUGS), el cual menciona: "Los pagos 
por concepto de concesión onerosa de derechos al Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano se realizarán en dinero o en especie como: suelo urbanizado, vivienda 
de interés social, equipamientos comunitarios o infraestructura. Los pagos en especie no suplen 
el cumplimiento de las cesiones ni de las obligaciones urbanísticas, ni pueden confundirse con 
estas." 

Por lo tanto, el Artículo 11, "Formas de pago de la Concesión Onerosa de Derechos", de la 
Sección II, del Capítulo II, de la Propuesta de Ordenanza, incluye las dos posibilidades de pago 
de la concesión onerosa de derechos, tanto el pago monetario como el pago en especie. 

Es importante mencionar que la forma de pago en especie tiene el potencial para acelerar la 
ejecución de las obras planificadas del Municipio para el Distrito Metropolitano de Quito, ya que 
viabiliza el proceso de financiamiento de la obra planificada en beneficio de los habitantes. La 
implementación del pago en especie será coordinada por las entidades municipales competentes 
para que estén alineadas a la politica pública vigente y se orientará principalmente a mejorar las 
condiciones del espacio público en el entorno del predio, con la finalidad de incrementar la 
conectividad con el transporte público, la accesibilidad peatonal y la intermodalidad. 

De este modo, se propone reformar el numeral 2 "Formas de Pago" del Artículo 99 de la 
Ordenanza Metropolitana 172, incluyendo el siguiente texto: 

a C.) a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, por concepto de Concesión Onerosa 
de Derechos resultante de la aplicación de la fórmula establecida en el artículo 7 de la presente 
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Ordenanza, la cual podrá ser realizada por parte de los promotores previa concertación con el 
Municipio, aplicando una o varias de las siguientes modalidades: 

a) Pago monetario al contado o por cronograma de pago; 

b) Pago en especie, mediante la entrega, cesión o actuación a favor del Municipio en los 
siguientes aspectos: 

i. Suelo urbanizado, siempre que el o los lotes que se entreguen a la municipalidad 
tengan un área de al menos 400 m2 por lote y se encuentren ubicados dentro de 
los Polígonos delimitados en los Mapas 1 o 2 anexos a la presente Ordenanza. 

u. 	Vivienda de Interés Social, bajo las condiciones establecidas en las normativas 
nacional y metropolitana, dentro de los Mapas 1 y 2 de la presente ordenanza. 
Cuando el pago en especie se haga mediante la entrega, a favor del Municipio, 
de unidades de vivienda de interés social, el valor de dichas viviendas será 
equivalente al menos al 50% del valor total de la Concesión Onerosa de Derechos 
resultante de la aplicación de la fórmula establecida en el artículo 7; 

iii. Equipamientos públicos de servicios sociales o de servicios públicos, según las 
tipologías previstas en el PUOS vigente, dentro de los Mapas 1 y 2 de la presente 
ordenanza; 

iv. Infraestructura necesaria para ampliar o mejorar los sistemas públicos de soporte; 
el espacio público; la interconexión entre los diversos modos de transporte público 
y la red verde urbana; conforme a lo previsto en los planes maestros, planes 
parciales, planes especiales o planificación metropolitana prevista para el efecto, 
dentro de los Mapas 1 y 2 de la presente ordenanza. 

v. Beneficios a favor de la comunidad, derivados de las obras o acciones de 
mitigación de impactos a la movilidad, al urbanismo o al tejido social, que excedan 
objetivamente los requerimientos de mitigación a los impactos directos producidos 
por los proyectos, técnicamente sustentados y económicamente valorados por la 
entidad responsable de evaluar las medidas de mitigación correspondientes; y, 

vi. 	Otra infraestructura pública que contribuya a disminuir los déficits prioritarios de la 
ciudad o a mejorar las condiciones urbanísticas del entorno o sector de 
implantación del proyecto." 

2.7 Incentivos 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito está alineado a las recomendaciones y exigencias 
de agendas internacionales en materia de desarrollo urbano sostenible y ordenamiento territorial, 
las cuales, mediante la política pública, buscan ciudades compactas, conectadas y 
ambientalmente sostenibles. A través de la emisión de la Resolución que Expide las 
Instrucciones Administrativas y Flujos de Procedimiento para aprobar el Incremento de Número 
de Pisos por Suelo Creado por sobre lo establecido en el PUOS vigente, en su figura conocida 
como la Herramienta de Eco-Eficiencia, se reglamenta la aplicación de los conceptos estipulados 

• 

• 
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SFc 
 

en normativa internacional, nacional y local, en materia de densificación planificada asociada al 
transporte público, construcción sostenible y captura del valor del suelo. La exigencia de los 
parámetros de la Herramienta de Eco-Eficiencia requiere de estrategias de diseño bioclimático, 
nuevas tecnologías, materiales de construcción, así como profesionales con capacidad técnica, 
para diseñar mecanismos orientados a reducir consumos y aprovechar eficientemente los 
recursos naturales a la par que se impulsa la construcción de un modelo de ciudad compacta. 
Esto requiere de innovación y un cambio en la cultura de la construcción que permita cumplir con 
objetivos del desarrollo urbano sostenible estipulados en agendas internacionales como los 
Objetivos del Desarrollo Sostenible, el Acuerdo de Paris y la Nueva Agenda Urbana. 

El reciente reporte del Panel de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC por sus siglas en 
inglés)' detalla las graves consecuencias de continuar con la tendencia de emisiones de gases 
de efecto invernadero (GEI) actuales. Dicho reporte sugiere que se requieren cambios a nivel 
político, institucional y en infraestructura para lograr tanto la neutralidad de emisiones de GEI, 
como medidas de adaptación frente a eventos climáticos extremos. En ese sentido, la ciudad de 
Quito, en conjunto con otras ciudades miembro de la Red de Ciudades Líderes por el Clima -
C40. se  ha comprometido en desarrollar un Plan de Acción Climática que permita alcanzar los 
objetivos del Acuerdo de Paris para evitar que la temperatura de la atmósfera aumente más de 
2° C. Sin embargo, tal como se discutió en la reciente Conferencia de las Partes (COP 24) sobre 
cambio climático celebrada en la ciudad de Katowice, Polonia, se requiere que los países (y sus 
ciudades) sean más ambiciosos con sus los objetivos de reducción de emisiones de GEI para el 
2020 si se quiere evitar que la temperatura de la atmósfera se incremente en más de 2° C. 

En el contexto local, hasta la fecha se han aprobado 21 proyectos que han aplicado al incremento 
de edificabilidad bajo la Herramienta de Eco-Eficiencia, de estos proyectos, 3 están construidos, 
el resto de proyectos está a la espera de la sanción de un marco regulatorio que presente 
mejoras en el sistema de estímulos a la construcción eco-eficiente. Esto presenta beneficios 
concretos como la construcción de más de 1000 viviendas ubicadas a distancias caminables del 
transporte público; tecnologias en la industria de la construcción que permite reducir el consumo 
de agua potable, el tratamiento de aguas y reutilización de agua lluvia, ahorrar y generar energía; 
aportes al espacio público; usos mixtos; incremento de la cobertura vegetal; nueva infraestructura 
ciclística, etc. Sin embargo, es necesario que esta nueva forma de construcción se desarrolle y 
se replique a sectores de la ciudad donde no se ha aplicado, con la finalidad de contribuir 
significativamente con las exigencias y acuerdos de las agendas internacionales. Para ello, la 
propuesta de ordenanza incluye una serie de incentivos que están sustentados en análisis de 
viabilidad financiera de la aplicación de la Herramienta de Eco-Eficiencia en proyectos 
inmobiliarios. 

La política de densificación planificada y eco-eficiente que ha venido impulsando la municipalidad 
debe estar alineada a la política de movilidad, la cual prioriza la caminabilidad, la movilidad en 
bicicleta y el transporte público, por sobre la utilización del transporte privado. En este sentido, 
la propuesta de ordenanza incentiva la construcción de edificaciones para vivienda y otros usos, 
en áreas que se encuentran servidas por el Sistema Integrado de Transporte Metropolitano, y 
próximamente, por la Primera Linea del Metro de Quito. La Herramienta de Eco-Eficiencia, desde 
sus exigencias técnicas, contribuye a dicho objetivo a través de la implementar de infraestructura 
ciciística, mejoramiento del espacio público frentista al proyecto, reducción del número de 
estacionamientos de vehículos privados e implementando el principio de usos mixtos para reducir 
el número de viajes que un ciudadano debe realizar para acceder a diferentes servicios urbanos. 

1  htms://www.incc.ch/srl5/  
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2.7.1 Incentivos aplicables a Proyectos que apliquen al incremento de suelo creado por la 
Herramienta de Eco•Eficiencia  

De este modo, en lo referente a incentivos, se propone los siguientes estímulos que forman parte 
del Artículo 18, del Capítulo III "Incentivos', de la Sección II, de la presente propuesta de 
ordenanza, únicamente para proyectos que apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia: 

a. En proyectos a ser declarados bajo el régimen de propiedad horizontal, podrán reducir 
las áreas comunales recreativas en hasta un 50% de la superficie mínima requerida 
en las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo. 

b. Reducción del monto a pagarse por concepto de Concesión Onerosa de Derechos en 
un 50%. 

c. Podrán reducir o incluso eliminar los estacionamientos previstos en las Reglas 
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo y en el ordenamiento jurídico metropolitano 
vigente, sin perjuicio de beneficiarse del puntaje que obtengan por este efecto, en la 
calificación de este parámetro en la herramienta de eco-eficiencia. 

d. Exención del pago del impuesto predial, para todos los predios resultantes del 
proyecto, por 5 años, contados a partir de la emisión del certificado de finalización de 
proceso constructivo del proyecto. 

e. Los propietarios de inmuebles en edificios que hayan calificado con la Herramienta 
de Eco-eficiencia podrán acceder a una reducción del 50% en las correspondientes 
tarifas de agua potable y energía eléctrica. 

2.7.2 Sustento de Incentivos aplicables a proyectos que apliquen al incremento de suelo creado 
por la Herramienta de Eco-Eficiencia  

Los estímulos citados en el presente capítulo, se basan en tres tipos de análisis, los cuales 
abarcan su justificación: 

Análisis financieros de la aplicación de la Herramienta de Eco-Eficiencia y ZUAE. 
Análisis del requerimiento mínimo de estacionamientos basado en las Reglas Técnicas 
de Arquitectura y Urbanismo. 
Análisis de incentivos para los propietarios de viviendas, oficinas o locales comerciales 
ubicados en edificaciones Eco-Eficientes. 

2.7.2.1 Análisis financiero 

En el proceso de ejecución de la presente Propuesta de Ordenanza Metropolitana, se realizaron 
varios análisis de impacto financiero para la aplicación de la Herramienta de Eco-Eficiencia en 
proyectos inmobiliarios, con el fin de tener una aproximación hacia la formulación de estímulos 
vinculados a la adopción de la Herramienta en miras de consolidar y densificar la ciudad de 
manera responsable y eficiente. El objetivo es evaluar el potencial interés por parte del sector 
privado en la aplicación de los mecanismos de incentivos. 

El equipo de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda (STHV), levantó información y 
organizó talleres en los que se realizaron varias corridas financieras de proyectos inmobiliarios, 
que han obtenido el puntaje necesario para comprar edificabilldad por la Herramienta de Eco-
Eficiencia, según la Resolución No. STHV-014-2017 y anexos del 22 de diciembre de 2017. 

En las mencionadas corridas financieras se ingresaron datos obtenidos de diferentes fuentes y 
actores como: 
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- Promotores 
- Consultores Técnicos Especialistas de la Herramienta e Eco-Eficiencia. 
- Datos de la CAMICON 
- Datos de portales inmobiliarios como: www.plusvalia.com. 

Datos de la Ordenanza Metropolitana No. 196 "de Aprobación del Plano del Valor de la 
Tierra de los Predios urbanos y rurales del Distrito Metropolitano de Quito, Mediante la 
Aplicación de los Elementos de Valor de Suelo, Valor de Edificaciones y Valor de 
Reposición y que Regirán para el Bienio 2018-2019". 

El fin fue analizar proyecciones o estímulos de las utilidades netas sobre ventas, en función de 
los costos y precios en el mercado de proyectos inmobiliarios, comparando sistemáticamente 
tres escenarios: (1) en base a las condiciones estipuladas en el PUOS vigente; (2) aplicando la 
Herramienta de Eco-Eficiencia (estrategias sostenibles); y (3) aplicando las condiciones de 
ZUAE. 

En base a los tres escenarios, se evaluaron y propusieron los incentivos, con el fin de homologar 
las utilidades en edificios eco-eficientes, dado que la aplicación de tecnología para implementar 
la Herramienta de Eco-Eficiencia, así como los costos asociados a la edificación en altura, 
tienden a encarecer el costo del m2 de construcción. 

Cabe mencionar que el análisis financiero abarca los literales a y b de los incentivos propuestos, 
en el Articulo 18, del Capitulo III "Incentivos", de la Sección II. 

También el análisis financiero evalúa el estímulo vinculado a la exoneración propuesta en el 
Literal b del Artículo 9, del Capitulo II, de la Sección II, la cual menciona: 

b. "Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado calificados por la Herramienta 
de Eco-eficiencia y que incorporen en el mismo proyecto un número de unidades de 
Vivienda de Interés Público (VIP) equivalente a no menos del 10% de área útil total del 
proyecto." 

Los ejercicios se basaron en corridas financieras de proyectos que aprobaron la Herramienta de 
Eco-Eficiencia, basada en la Resolución No. STHV-014-2017 del 22 de diciembre de 2017. 
Adicionalmente se hicieron casos hipotéticos con datos de mercado como muestra en anexo 3 
del presente informe. 

i. Ejercicio Caso Inmobiliario bajo las condiciones de costo del estado actual: 

La tabla Descripción de Datos y Formulas (Estado Actual), contiene una descripción de los datos 
utilizados en cada casillero o celda, para el presente ejercicio, se ha considerado de manera 
general componentes necesarios en toda corrida financiera para la construcción de edificaciones: 

A. Datos del predio y costos del terreno 
B. Costos Directos 
C. Costos Indirectos 
D. Total Costos 
E. Precio de venta 
F. Impuestos 
G. Utilidad sobre ventas 
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Mencionados componentes se describen en la tabla a continuación: 
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Tabla 1 Descripción de datos y formuló (Estado Actual). Elaborado por STHV, 1011 
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El presente Ejercicio es un caso concreto de promoción inmobiliaria, simulación construida en 
base a datos consignados por diferentes fuentes y actores. El AIVA actual de 2210 Slm2, 
corresponde a la ubicación del terreno del proyecto, en el sector. Av. República del Salvador. 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

CASO AIVA $2210 EL M2 
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11351051111~1% 

5 	144.0114.59 4 

	 a 5 	216.126,89 5 	324.190,34 $ 	 252.14104 

Publicklad vvenzas (sobre ventas O 5 	430.360 20 5 	645.540,30 S 	 502.08490 
tiple, 2% 5 	72.042 30 $ 	108.063 45 $ 	 125.074.02 

$ 	180.105 74 5 	307.080,29 $ 	 228.951 63 

iálliaS 
CostosIndireetos 	/m2 

3% 5 	91.200,10 5 	124.337,28 5 	 102.262,50 

15/m1) $ 	 146,38 5 	 143.70 5 	 14.1.62 

$ 	1.13491943 5 	L72538835 5 	 1379.621.78 

$ 	6.636.034,84  5 	10.458.396.15 5 	 8089.122 97 
D 1341.97 $ $ 	 1.62080 $ 	 1.411.10 

E 

F 

Wr— 1113PAS 

5 	2.01040 5 	 2000,03 lizaamsQa.a,......a 5 	 2 000,00 

Wi7A31.78577 

4.607 20440 

5 	4971.167 16 

4191040640 

5 	2.452.40945 

10.0:1 734.CC 

5 	 1.952.615.03 

15%oartlelpadénzrabajadores 5 	1295.67107 5 	(367.861,48 	5 	 12112.19342$ 

22% impuesto nano sociedades 5 	0911705 29 $ 	1620.459.69 	5 	 (494.01160,  

S 	(294.48149 $ 	(366.635.27 	5 	 1291.915,95 

G 
	  $ 	841.097 31 5 	4097.453,41 $ 	 873.795 23 

Porcenta'e Utilidad Actual DATOS SUN 10 25 1 . 	 a 70% 
Simbotogia 

El COSOS nor m2 de ares construida en a Cela» resaltada, tiene un incremento del 0% por los COSO» de la t'ovalo/las e ingenien., adicionales que se 
requieren para aplicar la lierrarnient• de Eco- EfiClenCle. Y los costos adicionales de Infraestructura por al inerernento de pisos de la edificación. El valor del 

'10%-  fue analizado en Pan a fuentes y dna% de verla, IMOVeCtOS Inmolillarlos, Consultores Técnicos E ~latinas de la Herramienta e Eco-Eficiencia. Daten de 

la ~CON y se verificó que existe un rengo de variedad desde el S% al 15%. según las diversos ciaracteristnaS del edificio. por lo que se decid» promediar el 
valor entre estas variantes al 10% 

El arta brucé o conscrukt• este compuesta por el área nO COmOutable, la cual no es vendible y el área iNl que ti es vendible. En las de áreas, cada m2 tiene un 
costo. sin emoergo solo hay Ingreso financie/0 en el área vendible o üdl. u relación entre estas 00$ ***** es 1 a 2. le Wat quiere decir gen per 1 m2 de afeo nei 
compurabie, ~e 1 rri.2 de área útil o venaore macocoa a u> mtpoicado. en una edificacien no se logra negar a le letalidad del 'lb COS Tocar permitida, »ir loe 
fedoefWeberded de laS "Wein naiCal. de astiviteCtiali y Urbanismo' corno áreas Comunales. CirCutaddreS. paroue•deros. ente ceras; lo cual causa que el 
constroctoro peornotce no puede eproxecher al 100%. lo Densa° de área Cral o vendible. 

Área osó TOM. SOn len rn2 ~ea permitida» por ei Pu05. El Área útil total vendible, 50n 106 en2 etele. que Issialmil se pa» aprovechar de lo permite» por el 
1006 Pie llega a ea rango ~me dellObla 94% de. cos Teca En una tern:Wien no se iegra ideara la socaudad den -% coz Tovar permitido. por 105 
rOpuorimiens05 de las Meras Téenal de Arrealtectura e Ufbantsma-  cornearen ruegan 011,01eCien». Plequeedlifos- entre atas.  

Tabla 3: Ejercicio Caso Inmobiliario (Estado Actual) Caso AII "A $22 in. Elaborado $1711'.2018. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOUTANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

itiakiTORIO PROYECTOS UBICADOS EN Las ZONAS URBANÍSTICAS 0£ ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso Inmobiliario (Estado Actual) Caso AIVA $2210, se 
puede observar que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las 
condiciones PUOS, con 10,25% de utilidad neta sobre ventas, que aplicando a la Herramienta 
de Eco- Eficiencia con que desciende la utilidad neta a un 8,5% o ZUAE con 8,7%. 

ii. 	Ejercicio Caso Inmobiliario (Aplicando Incentivo literal a): 

El presente Ejercicio se basa en el caso analizado anteriormente, aplicando el Literal a), del 
Artículo 18, del Capítulo III, de la Sección II de la propuesta de la Ordenanza, la cual menciona: 

"En proyectos a ser declarados bajo el régimen de propiedad horizontal, podrán reducir las áreas 
comunales en hasta un 50% de la superficie mínima requerida en las Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbardsmo." 

El objetivo es que les proyectos que apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia puedan tener 
la opción de aplicar al incentivo citado, ya que, al realizar un estudio de los requerimientos de las 
Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, se verificó que existen exigencias en proyectos 
bajo el régimen de propiedad horizontal, que demandan una gran cantidad de espacio en áreas 
no computables, espacios comunales o recreativos, como menciona en los puntos del 
Subcapítulo 3.1 "Clasificación por Número de Unidades", del Capitulo 3. "Normas para Edificar 
Bajo el Régimen de Propiedad Horizontal" del Anexo "Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo"de la Ordenanza Metropolitana No. 172 "Del Régimen Administrativo del Suelo en el 
Distrito Metropolitano de Quito'. 

• "Clasificación por número de unidades de vivienda, comercios u oficinas para 
declaratoria de propiedad horizontal.- 

Los requerimientos de espacios comunales requeridos en la construcción de viviendas, 
comercios u oficinas en propiedad horizontal, se establecerán en función del (...) 
agrupamiento por número de unidades. Para definir el grupo en el que se encuentra el 
proyecto deberán sumarse todas las unidades de vivienda, comercio u oficinas 
proyectadas (...). 
Para usos combinados de comercios, oficinas y viviendas, cada uso se regirá por su 
propia norma y las establecidas en esta ordenanza. (...) 
Constituyen bienes comunales los establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal y su 
reglamento general (...). Estos bienes pueden ser espacios construidos y abiertos y 
deben permitir el libre acceso a todos los copropietarios. Estos deberán localizarse de 
manera centralizada o equilibrada para que todas las viviendas lo dispongan y 
usufructúen equitativamente. 
Los espacios generales de uso comunal se clasifican en: espacios construidos; áreas 
verdes recreativas; áreas de circulación peatonal y vehicular; instalaciones; y, retiros 
frontales, laterales y posteriores y áreas abiertas, siempre que estas no sean susceptibles 
de enajenarse e individualizarse como bienes exclusivos de conformidad con el 
ordenamiento jurídico (. .). 

- Las áreas comunales construidas cubiertas no se contabilizarán en el área útil de 
construcción (...). 
Se dotara de un área recreativa mínima de doce (12) metros cuadrados por unidad 
de vivienda. Estas áreas pueden ser. espacios cubiertos o abiertos con un lado mínimo 
de 3.00 m. en edificios en altura; y, con un lado mínimo de 6.00 m, en una relación máxima 
1: 5 frente-fondo para conjuntos con desarrollo horizontal y combinados concentrados 
hasta en dos (2) cuerpos en los grupos 8, C y D y hasta en cuatro (4) cuerpos en los 
grupos E y F susceptibles de implantarse equipamientos recreativos. En edificaciones 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
%mofe. u 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO•EFICIENCIA 

con usos combinados residenciales, de comercio y oficinas la norma de 12 m2, de áreas 
verdes será aplicable únicamente para el uso residencial (...)." 

Ratificando lo mencionado anteriormente y citando las Reglas Técnicas de Arquitectura y 
Urbanismo'', las edificaciones subutilizan gran porcentaje del espacio construido en áreas no 
computables, espacios comunales o recreativos, lo cual contradice el concepto de la Herramienta 
de Eco-Eficiencia, ya que obligan al promotor a construir áreas innecesarias en la edificación 
(salas de cine, canchas deportivas, salas de billar, áreas de piscina y jacuzzi, entre otras) no 
permitiendo aprovechar las mencionadas áreas, en la densificación y aumento de áreas 
vendibles como la residencia y usos múltiples (oficinas, servicios o comercio). 

Por otro lado, con la norma vigente, se está induciendo al usuario o condómino a una vida 
sedentaria, tentándolo a permanecer en la edificación, al no salir y apropiarse de los beneficios 
que pueden brindar la ciudad como el aprovechamiento y apropiación del espacio público, áreas 
verdes, parques, infraestructura de movilidad como el METRO o las líneas BRT, entre otras. 

En función de lo antes mencionado, se propone crear un incentivo que permita reducir hasta el 
50% las áreas comunales recreativas. Con este propósito, se realizaron los respectivos análisis 
financieros, evidenciando el aporte que representa el incentivo propuesto. 

La Tabla No. 4: Descripción de Datos y Fórmulas (Incentivo a), expuesto a continuación, 
contiene una descripción de los conceptos, fórmulas y datos utilizados en cada casillero o celda 
del ejercicio mencionado, basado en el caso expuesto en el literal i del presente documento, 
incorporando el incentivo del literal a) de la presente propuesta de Ordenanza. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL CORRO DECOD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUID-0 CREADO (INCENTIVOA - MITAD ARCAS COMUNALES RECREATIVAS) 

A 

Illalcla. 01.41... 

Tipo VsNeata. *Oda. cancha 
EVOS .__.:_ l 7.1 	f ' 

. 
DATO PROMOTOR 

... 	.. 

HJOrliáritiErar2UAI 

DATOS E 
CAMPROMOTOR Ás.. asó... .2 

COS TOTAL 2 OVOS 1.-03•111CREM(MOCCO treitnciA 

ÁREA COS TOTAL ME 
APEADO:CM:TAL PUCS 

MEA COS TOTAL PIJOS • NOSENDITO 
ECOMCIERCU, 

ASEA COSTOTAL PUO*• N:REMOTO 
ELME 

hen lita Laul Seca medible) a2 ARCA MI MUNO X1COSTOTA X Bit 
COMMUMEDELCOSTOTAL 

ARCA ilet TERRENO X =CE rara x Ion c„fluitne net  

COS TOTAL ECO EFICIENCIA 

APEA DO. TERRENO X 2COSTOTA X1142 
~NUBLE CIELCCOTOTAL SLIM 

4 seacloaq•leitn. bed.gbe. ion m....alo, 
<1.<1.cleat5• cisnes //talcos. «t.) 

Ares Grata (Nutrid.> cebleits.lit ley 4 ... 
i.2 

ÁREA ~ORM X1811(RELAC1011AP... 
W2402LEI 

ARCA VENDIBLE X irtn (MITAD 
AA EAs COMUNALES DE LA 

NORMA) 

ARCA VEN015LEXDOE(ROACION 
ARCA fiNDOLE) 

2 PORCENTAJE CIEM.ACCR fi irot LonCENTAle Ce PL-ACCN In 

I  VIS les.mtstada (u<edots de PEOS- 
Ave) 

.  • ÁREA Ora EXCEDENTE A lA 
ASIÓ NADA POR EL PEOS - AU(E) 

smAO1MOWDONLASSO-144PORD. 
pon-AYO 

COSTO TOTAgn 
PR Cene da .... se DATO pROmOTost—  

COSTO %STERRENO fillage=1~» , .COLTO TOTAL tedgalci - DATO 
pRomOTEet 

Cm« ole Oxtion de Cits40.4 
(APEA O e TCPP1.190 X ArVA X A.z.t.. 
NOtemEhT0 t COSTOTAL PUM; 

(APEA 0: rtaPENO X ANA X MES 
NCREAIDITO ECOS TOTAL PUCO) 

fultaula ea turcas es bes ~ISM 
COSTOTOTALDETERRE11010.01A 

VENSIBLE 

eaggadimagra:ra ,, 	i., t.} 

(COSTOTOTALDETERRENC•0331. 
INCREMMTOCCMCABBICAW ARCA 

~EMIL 

tCaTrOTOTALDETERRENO•LaANO 
INCREMENTO EOPICAOLOMp AittA 

VENDIBLE 

B 
Ceno cm stracel“ 51.2 di :..•<ente.W. 

COSTO MECONSTRIISCONCOATO 
OROCRAIIAZA INT OATOSSINvi 

COSTO M2 CONSTRUCCION X102 
COSTO ECO EFICIENCIA (DATO 

O RDENAMASA /fi Y GATOS 
Cerro lat CWITIRUCe101/1/ 
ORDENARAS.. ea? DATO; ST 

11 

Cene dkcsg es leal ARO. antrrAXCOITOmg EP:Ger-1A AREAEIRLRA %COSTO MECOITESJAE 

..arialats2/Al) if 

C 

Plalificaciás tt COSTODIRECTO Xix 
COITO PLthiFICAMON PUOS POR PISO X 

lle•SISOSCONECOEFCIENCIA 
COSTO PLANTICACIEN PUOS POR PRO 

XN.PISOSCONEWE 

Adsistetraciée lit COSTODIRECIO X62 
COSTOADMMCMACION PIJOS POR 

Pea X No MOSCOW MO NICROCIA 
MOTO AOMIrat~00 P.03 POR 

PISO X11. MSOSC0112JAE 

Pa ati,iciad 1 tatas Nein. n.o) St TOTAL PRECIO VENTAS X Si 
COSTO PUSO:WAD VENTAS P1.0.1 POR 
PROS N.P18011 ODNECO LTIDENCIA 

COSTOFVOUPPAOYCYrASPVM POR 
PISO X No.PISOS C0112JAE 

1....o. 2t COSTO DIRECTO X22 
COSTOLF-CAUS PROS POR PISO 2 Na. 

PISOSO3N ECO EFICIENCIA 
Gull u LtCALLS PUCO PC PISO A O. 

PISOS CON ECO EFIDEMIA 

out. T. 04.. centindéo. podase St 
COSMOIRECTOXES 

COSTO PREDIALESPUOSPORPISOXIO. 
PISOSCONEODUCIENCIA 

COSTOPREPUMS PIJOS POR PISO XI,. 
PISOS CONEVAE 

rua.c:a•sebt. de 502 (tasa az per 2 .E..) Mos 
302 X(COSTOCEL TERRERO) XTA***2 X 

2AAOS 

301X(COSTOMLTOMEND. 
COIrtille0:)011ESPECIAL)XTUAtrat 

30% X(COSTODEL TERRERO • 
COIITRIOUCCOMPECIALMTASA Lit X 

 ardkit 

Ceso. haelocin 0 t. tj (3.2) Cense tulnue. Tetó ( hm hm Mama Cesterindloctu Total/Abre bota eeIani Cama básuosTavd /Ivo bino obkna 

Cesterlaleitorr (CAI 

PLAMICADOR .rgeamercaa0N• 
PUBLICCUD vENTAS• LEGALES • 

PRONAIES• FINANOMMENTO 

PLIAInCraCt4 ra014111ORP.0311• 
PUOUCCOOVENTAC•LECALEC• 

COMIALES•FPLANCUMENTO 

PLANIIICACION•ADUNISTRACON• 
PUBUCSDAOVENTAS• IECALES • 
PREEMLES•RINMIDAMENTO 

D TUSA% COSTOS ST.COO.00.0) 

COSTO TERRENO • COST
ECTO  

O 01fiCTO • 
COSTOINDIR 

COSTOTERNENO•CO/MliauaOri 
ESPECIAL • MiSTOINRECTO•COSTO 

11/DRECTO 

COSTOTERRENO•COMMEOMON 
ESPECIAL - COSTOORECTO•SOSTO 

iálneer0 

Cama V a2 A. L'Aneas% 
TOTAL COSTOS / ARCA YERTOS/E TOTAL COSTOS / APEA ~BU TOTAL COSTOS / ARCA VENTMLE 

E 
Pode pot ta2 :non. ~qts.> y 1, ..i.c• 

PRECIOPPOMEMOM(PLUIVALOOOM) PRECIOPPOMEDOM2 (PLSISVALIA.COM) PRECOP: MALO./ 42 (KSVALOCOBB 

155/510•212 !TI AREAKM213122PRECOmE ARCA vENIIIXE 2 PRECIOM2 ÁREA VENDEUXPlitao m2 

F 

raen : 	I 	. 	. 	• 	• 
Youe - /sol atto. TOTAL VENTAS • TOTM COITOS TOTAL VENTAS •TOTAL COSTOS TOTAL VENTAS • TriTAL COCO 

Os pMt le dé. usbSdoces TOTAL VENTAS • TOTAL ODSTOS X /ft TOTAL VENTAS- TOTALCOSTOS KM 
tu uTAL fireAt• TOTAL wITLISO 

PARTOPACIONTRA/MJACOMMX te% 

TOTAL YERTAS • TOTAL COSTOS X 
luto AL UU. AS • .R. Al COSTOS 

PPA(CIPACIONTRAIMa) X 222 225 lacraste raso sedabas. 
Ri OTAL YLNTAS • TOM- COSTOS> 

pranzimcarnimarmimpeox 221c 

152 ~mame. rase. wee.......• da ad...dos 
((TOTAL ufane . TOTAL COSTOS). 

PAPTICIPACIONTRABAMOOREI)X CR 
OTOTAIvENTAS - TOTAL SOITO.N• 

PARTICIPASE« TRABAJA0011ES) X 131 
((TOTALVENTAS • TON.. COSTOS). 

PARTICIPACIONTRABAJACORESI X »Ii 

G c›---..,  •-,. 

(TOTAL VENTAS. TOTAL COSTOS)- 
PARTICIPACIMORABAMOORES- 

(TOTAI. VENTAS • TOTAL COSTOS)- 
PARTIOPACCNTRABAMIORES• 

IMPLESTO REMA • RENTA ACCIONISTAS 

(TOM VENTAS. TOTAL COSTOS). 
PARTIMPACIONTRAEMACORES-

IMPUESTORENTA -RENTA ACCIONIST IMPUESTO RENTA-RENTA ACCIONISTA. 

Pomentale Uaidad Matos STNI/1 	I GANANDA NETA GANANCIA NETA SANANO* NETA 

! El área bruta o construida está cOmpueSte por el /brea no c mputaibit la cual no m vendible y el área útil que si es vendible. En las dos áreas, cada m2 Tiene 
un costo, sin embargo solo hay Ingreso flna Mien> en el área vendible o MI li la relación entre estas deS áreas. en la actualidad el 1 a 1. 10 SUal quiere decir 
que por 1 m2 de área no computable, existe 1 m2 de ere útil o vendible. Adicional e lo explicado, en una edificación no se logre llegar a la totalidad del '95 
COS Tocar perMIUda, por los requerimientos de les "Reel s Técnicos 0e Amulteceura y Urbanismo-  corno áreas 1212211122.41111‘ <12011•21021125. parqueaderos. 
entre otras; lo cual causa que el MOStruStOr O PrOMOtOr DO pueda aprovechar al 100%, lo permitido de área útil o vendible. ApliCande el Incentivo del literal 
a) el cual permite reducir el área comunal al 50%, el escenario cambia dando la posibilidad de aprovechar el 100% del C05 TOTAL. Permitido Tener más área 
útil o vendible v menos área no sarnputable 
El COCEO par m2 de área construida en la celda resaltada, tiene un incremento del 10% por los cotos de las tecnologías e Ingenierías adicionales que se 
requieren para aplicar la Herramienta de Eco-Enclencla, y los costo- adicionales deInt...estructura por el incremento de pisos de la edificación. El valor del 
1041" fue analizado en base a fuentes y datos de vanos proyectos mmoblilados, Consultares Técnicos Especialistasde le Herramienta e Eco-Eficiencie, 

patas de la CAMICON y se verifico que existe un rango de variedad desde el 5% al 15%, según les diversas caracteristicas del edificio, por lo que se desidia 
promediar el valor entre estas variantes al 10%. 

Los valores mostrados en las celdas resaltadas son la Relación: Área brutal área SOL aplicando la propuesta del Incentivo del literal a), en el cual se 
disminuiría el 50% de áreas comunales recreativas y aprovechando el 200%0.1 COS TOTAL permitido. Con los cambios explicados, el área útil vendible 
aumenta, y el área no computable diSMIMAM,10 cual es beneficioso para el promotor ya que la relación la 1 Cambia y genera: más emulan en la 
atifICIDCIrkl. menos costo por m2 de la obra. OCR efecto. menea precio de m2 para el comprador y más utilidad neta para el orommot 
Costo del terreno por m2, dato proporcionado por el promotor. 
Ceno MUR del terreno. dalo proporcionado per el ~Meter. 

Tabla 4 Descripción de Datos y Formulas (Incentivo o). Elaborado por 8770: 2018. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
atothuo a 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

En la siguiente tabla, se aplican los conceptos anteriormente explicados con el ejercicio del caso 
inmobiliario con AIVA actual de 2210 $1m2, corresponde a la ubicación del terreno del proyecto. 
en el sector. Av. República del Salvador: 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISO POR SUELO CREADO 

(INCENTIVO A - MITAD AREAS COMUNALES RECREATIVAS - AIVA 2210) 

A 

ti 

Ubicación 	 Republica da! 53.1s3dCr 

Tipo 

DATOS 

área teas» 

-911reaMEW: 

7—iblin 
ECO mai  N( lA 

1.3 pit.,.. 

~arn 

ILIÁ(12111~ '' - , 

14 pisos_  
763,06 763.05 

=TOTAL 60071— 

MEM:05707AL 4.571,30 	 fi 857.45 5.341.35 

LTP~TIMIT 4303.60 	 6.157,45 5.020,87 

fina gruta 'construida rubiera) 7.74648 9.539,65 

P.e canon are a ht  L'atarea ¿hl' 

ivea útil incrementada (excedente de PLIOS - Me) 

170% 190% 

2.289,35 

Costo del terreno 	 5 	 2.490,01 - 	r 	:7  . 	-i, ... 	1.900.002.13 1 	 s 1~1 	: ,,,O 4L-E 
COD 5 	843.170,25 5 	 281.056,75 

Incidencia del terreno en área vendible 5 	 441.49 5 	 399.45 5 	 434.40 

B 
0351115 

______.] 

Costoconstruolen 5/m2 de irea bruta 5 	465,00 5 	 511.50 5 	 480,00 

Costodirecos1201 5 	3.602 114.87 5 	5.971.591.15 5 	 4.579.032.53 

C 

MeMfeatrón 

CO51051111011221115 	' 

4% 	5 	lz.: C84.59 5 	216.126,69 5 	 163.09169 

Admires:ración 6% 5 	219.22/39 5 	324.111034 $ 	 252.14504 

. c da 	..=:=2~~ 
legales 

5% 

1~~ 

5 	430.360,20 $ 	665.540 30 5 	 502.086 90 

$ 	72.042.30 $ 	108.063 45 5 	 126.074,02 

Otros 	construcción, • edlales 11 111= $ 	180.105 74 S 	307.080 29 S 	 228.951,63 

Financiamientoloa 8% por Zafios) In"  $ 	91.200,10 $ 	131.672.27 S 	 104.690,83 

Costos Indirectin (5/rn2) 15/m2) $ 	146.38 $ 	 148,41 S 	 144,87 

Coseos Indirectos (C1) S 	1.133.91933 5 	1.732.673.54 5 	 1382.050,11 

i-t  D TOTAI.005T05 •COCHCCHCI) 5 	6.636.036,84 5 	10.447.437,07 5 	 8.142.141.52 

Costo Sfrn Z de área vendible 5 	134147 S 	 142130 5 	 1421.66 

5 	2000,00 E Prfoodsf 1T2•- flcie Parqueoybodeo 5 	 2.000,00 $ 	 2..000,00 

Total yente fV) a E.2.7 204.00 13.734.900,00 10041.73800 

F 

autffiligliiMiisr_ 
5 	1 972 167.16 5 	3.287.462 93 

___....: 
S 	 1.899.596.48 

15% partIcIpaciannbajadores 5 	(295.675,07) 5 	(493.119,44 5 	 (284.939,47) 

22%1 	• 	'tocante sociedades $ 	498.705.29 S 	1831.728.121 $ 	 480.597.91 

13% impuesto rema accionistasdividendos 5 	1294.689,49) 5 	1491.475.711 5 	 1283.989,67 

G 
	  $ 	882.097,31 5 	1.471.139,66 5 	 850.069.43 

• . • 	mudad con Propuesta- A. COMUNALES 10.25% 10 71 

área Ved 	 áreas, El ro bota o Construida está compuesta por el Aro no camoutable, la cal no es vendible y el 	que ti es ~su* En las dos 	cada m2 tiene 
un cono, sin embargo solo hay ingreso finanCiefe en el área vendible o útil, la retad o.1 entre estas dos áreas, en O actualidad es 1 e 1, lo cual quiere decir 

Que por 1 m2 de  área no computable. COSO 1 onl de área útil o vendible. Adicional a lo moliCA00, en una edificación no se logra llegar a la immlided del -% 
cos Tocar permitido. por los requerimientos de les 'Reglas Técnicas de AIWITCCUIT/11  y Urbanismo" como áreas comunales. circuocones, parchreatieno, 
entre otras: lo cual otos que el connoto, o promotor no pueda aprovechar al 103%, lo permitido de área útil O vendible. Aplicando el incentio del literal 
a) el cual permite reducir el área comunal al 50%, el escenario cambia dando la posibilidad de eprOvedsar el 100% del COI TOTAL, permitido tener más área 
útil o vendible y menos área no computable. 

El costo por m2 da área construida en la celda resaltada. llene un incremento del 10% por lo Cenos de las teasOlog les e ingeniarlas adiciOnalte que Se 
requieren para aplicar la Herramienta de Eco-Eficiencia, y los Costos adicionales de infraestructura por e Incremento de OSOS de la edifiCaCidn. El valor del 
-1036" fue analizado en base a fuentes y datos de vados prOyeCtos inmobiliarios, Consultores Técnicos Especialistas dele Herramienta e Eco•EfiCiencia, 

Datos ot la CAMICON  v se verificó que existe un rango de variedad desde el 5% al 15%, Según las divenaS CaraCterfStiCaS del Oihdo, por lo que Se Ooklid 
1:comedio el olor entre estas variantes al 10%.  
.ós velares mostra001 en las CeldaS resaltadas son la Relación: Área bruta/ área útil, apilando la prepuesta del incentivo del literal a), en el Cual se 
s.smeaswie el 50% de afeas comunaies recreativas  y aprovechando el 1033s del C05 TOTAL permitido. Con los canales expliodos, el área útil vendible 
z urnents. y el asea no computable disminuye, O cual es benehooso para el promotor ve que la relación 1 a 1 role y amere: más denuoad en  la 
edificación, menos ante oor m2 de la otea, por efecto, Menea precio de rn.2 ore el corroprador y mis utilidad neta Ora 44 Pmetistor- 

costo del terreno por rra, dato proporcionadopor el prometer. 
• - - - costo total del terreno, deber Ofeiporeksisedo per el promotor. 

Tabla 5: Ejercicio Caso Inmobiliario (Incentivo a) Quo AIVA $2210. Elaborado Me) ; 2018. 
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TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla No. 5: Ejercicio Caso Inmobiliario (Incentivo a) Caso AIVA 52210, 
se puede observar que al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales recreativas 
para edificios que apliquen la Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el 
promotor del 8,5% a un 10,71%. El incremento de utilidad se da, ya que al disminuir área no 
computable, la cual no es vendible se puede llegar aprovechar en mayor porcentaje el COS 
TOTAL del edificio, que se traduce en área vendible. Esto genera: más densidad en la edificación, 
menos costo por m2 de la obra, especialmente del área bruta (ya que se puede vender más 
área), yen consecuencia, menos precio de m2 para el comprador. 

lit Ejercicio Caso Inmobiliario (Aplicando Incentivo literal b): 

El presente Ejercicio se basa en el caso inmobiliario expuesto anteriormente, aplicando el Literal 
b) del Artículo 18, del Capítulo III, de la Sección II de la propuesta de la Ordenanza, la cual 
menciona: 

"Reducción del monto a pagarse por concepto de Concesión Onerosa de Derechos en un 50%." 

El objetivo del presente incentivo es motivar al sector privado a generar nuevos proyectos 
ubicados en las Áreas de Influencia del Sistema Integrado de Transporte Metropolitano bajo las 
condiciones de la Eco-Eficiencia, ya que la herramienta genera considerables beneficios a la 
ciudad, como: 

Alinear a la ciudad de Quito a las recomendaciones y exigencias de agendas 
internacionales en materia de desarrollo urbano sostenible y ordenamiento territorial, las 
cuales buscan ciudades compactas, conectadas y ambientalmente sostenibles. 
Impulsar un nuevo modelo de ciudad compacta, densa y mixta, asociada al transporte 
público, como un mecanismo eficaz para frenar la expansión del suelo urbano hacia áreas 
rurales y por ende contribuir a la implementación del modelo de ciudad policéntrico en el 
Plan Metropolitano de Ordenamiento Territorial (PMDOT) 2015-2025. 
Alinearse ala politica de movilidad, la cual prioriza la caminabilidad, movilidad en bicicleta 
y el transporte público por sobre la utilización del transporte privado. 
Los parámetros para aplicar a la Herramienta de Eco-Eficiencia requiere crear estrategias 
de diseño b.oclimático, nuevas tecnologias, e innovación en materiales de construcción, 
lo cual tiende a generar nuevos campos de empleos y em prendimientos con profesionales 
entrenados técnicamente, que permitan reducir consumos y aprovechar eficientemente 
los recursos naturales en las edificaciones yen la ciudad. 
El cambio en la cultura de la construcción que permita cumplir con objetivos de desarrollo 
urbano sostenible. 
Entre otros aportes. 

Expuestos los aportes que brinda la Herramienta de Eco-Eficiencia, se continuó, en base a los 
ejercicios financieros, agregar el presente incentivo en el análisis. 

• 

• 
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rETIIIITOR 10 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

La Tabla no. 6: Descripción de Datos y Formulas (Incentivo b), mostrada a continuación, contiene 
una descripción de los conceptos, formulas y datos utilizados en cada casillero o celda del 
ejercicio mencionado, basado en el caso expuesto en el literal I del presente documento, 
incrementando el incentivo del literal b) de la presente propuesta de Ordenanza. 
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compuesta 	arte nO Calnpulable. la cual no es vendible y el area My, que si es Vendible En las 005 ateaS. Can Él arca bruta O continua esta 	 por el 
r. 2 tiene un costo. san embargo solo bey ingrese finendenli en el área vendible o útil, le orleción cate solas dos áreas es 1 • 1, le cual quiere cleCir 
ave por 1 ml de eres no computable, miste 1 mi de crea útil O vendible. AdiCiOnal • 10 easrlirado. en una edificación no se logre Impar a la totalidad 
del 74 cos Tot•r permitido. por tos requerimientos de Un 'Reglas Técnicas de oroultemone y Urtanlsnsr COTO áreas eornuneles, circulaciones, 
parqueaderos, entre Otras: le cual cause ove el comuuctof o promotor no puede aprovechar al 100%. lo permite» de afea dril o Vendible. 

El COltO por m2 Cae área construida en la celda resanada, tan* un 'nevem!~ del 10% pot 10s tened de las tecnologia% e ine•nierlas adicionales Que 
/.... i t'avienen pare opacar la ?Sentimiento de EcO•EfIClitnelis, y los costos adicionales da InfreestruCtura per el inCreMen10 de pisos de la edificación. El 
.. a I or ael .10%-  rue anal Izad* en ciase e Neme, y datos de varios proyectos Inmobliltulos. Consultores Técnicos espectaiistas de la Herramienta e ECO• 
Eficiencia, Datos Oe le CAMICON y Se verificó que exista un e eine Mt yarimilmit desde el 5% el 15%. Según len diversas cereCterISOCas del ~OCIO. por 
lo que Se decidó promediar el valor entre estos variante, al 10% 

creado, determine 	por Cada metro Cuadrada (m2) de Sra útil autorizado por La fórmula de le Concesión Onerosa de Derechos (d0o) por suditt 	 QUO 
sobre lo establecido en el PLIOS CODE. Total), I* cual se CisiCula* ÁREA DE TERRENO X ANA X ARCA INCREMENTO / COS TOTAL OVOS En la Cenia 
marcada, se ',opone multiplicar el resultado de la formule per el 50%. Isederide une reducción de COD a la mitad. opl/fand0 le prepuesta del 
Incentivo del literal i» 
Costo del terrena ps m2. de 	 el preeriade 

- Costo total iSte terreno Gata proporcionado por el fimmalate 

Tabla 6 Descripción de Datos y Formulas al)CCRIÍVO N. Elaborado SME. 201& 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE , 
SIXIMTIOJA DE 

	

	 REGULA El. INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS U8IC.ADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

En la siguiente tabla, se aplican los conceptos anteriormente explicados con el ejercicio del caso 
inmobiliario con AIVA actual de 2210 S/m2, corresponde a la ubicación del terreno del proyecto, 
en el sector: Av. República del Salvador: 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
(INCENTIVO B - COD 50%- AIVA 2210) 

' 

A 

Tipo 	 Vivienda. oficina. comercio 
.— 

$32.10$311»—, Jrzskst--- 	top 	i! DATOS 
PUOS 	r,_ 

12 pisos lit cirios __[  IS_i 

Área terreno 763 05 763,05 	 76305 

600% ~Cr 	 7006 

4.57830 6.867,45 	 5.341,35 
rwris~.11rp g 4.303,60 6.455,40 	 5.020,87 

' e. Eruta (construida cubierta) 7740.411 11.942,50 	 9.539,55 

I~M~r, 	 190% I  ''°'''' 
ilninr.rin úrea brute/drea (no' 1.877,10 	 442.57 

entrad& terreno $ 	2.490,01 5 	1.900.002.13 Ir • - - , 	-- Irr771 

COD 50% 4., ü.r 

5 	 :41,49 5 	 Sita 5 	 4013 

B 5 	415,00 5 	 51250 5 	 : Z, 0.9 

Cosbidirectas(CD) S 	3.502.114.17 5 	6.1$..586,47 5 	4.579.032.53 

C 

COSTOlanti 

5 	 166.098.69 5 	216.126,89 S 	144.084.59 S= 

	 ~~C S 	211.12189 5 	324.19034 S 	 252.14a04 
Publicidad nenas (sobre ventas S 	030.360 20 5 	645.540,30 5 	 502.086 	. 

L r 2% 5 	 72.042,30 5 	108.063.45 S 	 126.074 02 

Otros 	• • 	construcción, prediales 5% 5 	180.105 74 5 	307.080,29 $ 	 228.951 63 

flnenclamiermto (tasa 8% por lelos) 3% $ 	 91.200,10 5 	107.793,69 $ 	 96.731,30 

S 	 143,09 S 	 144,04 (5/n12) $ 	 146,38 

Costos Indirectos CI $ 	1.133.919,83 S 	1.708.794.96 • - ' ....-.1 

D 
5 	6.636 036.84 $ 	10.663.08337   ~en= 

rprinen~e~r, $ 	1.541,97 	5 	 1.558,86 5 	 1.587,45 

E 5 	 2.00000 5 	 2.000.00 5 	 71003.00 

8.607.204.00 12.910.80100 10 C41 738.CC 

F 

1113/1149~412 

5 	2.073 379,49 5 	1 971.167,16 5 	2.847722.63 

15% participación trabajadores 5 	(295.675.07) $ 	1427.158,39: $ 	1311 C06,92) 

5 	1524.515,0 5 	(498.705,291 $ 	1720.473,83: 

5 	1294.689.49) 5 	1425.73453' 5 	(309.970,2. 

G 
	  $ 	882.097.31 5 	1.274,355.88 $ 	 927.837.32 

Portera* Utilidad con Pr • • ueste • 50% COO 10 25% 9,87 9,24 
Slmooloela 

• aro bruta o Construida está compuesta por el enea no computable, le cual no es venden* y el ár e útil Que al es vendible En les dos emes. cada 
m2 tiene un costo, sin embote sola hay Piares* financiero en el área vendible e útil; la relación entre atas dos áreas es 1 a 1, le Cual quiere decir 
arco por 1 m2 de área no computable, asiste 1 ml de área útil o vendible. :uncieron e lo nailon, en une coineoelán no acosare llegar • la sosa: Wad 
del M. COS Tetan permitido. sor LOS requerimientos de las "Regles Térnisses de Amutteaure y Urbanismo" como áreas comunales. catulaniones. 
oanweaderos. entre otras: lo Cual Cause que el eonstructor o promotor no pues,* •provednir al 100%. lo pene deo de armo útil o vendible 
ti Cesto por m2 de área construida ea le calda resaluda, tiene un Incremento del 10% por km ~tos de les tecnoloslas e ingenieras imecionales que 
se requieren para aplicar le Herramienta de lko-Eflelencla. y loe castos edicienaoss de ~MCI" por el Incremento de enea de le edslIcaddn. El 
ve ler del -1014-  fue enatireele en batee fuentes y ~tos de renos prObes inersobillados. Consultores Teenleco Ispear:nal dele Menermenta e ceo-
ncisocia, Datos de te CAMICON y Se verificó Que cebra un ranga de variedad dele el 5% el 15%. Mien les diversas carecterbnces del *cancha. por 

lo que se decidió promediar el vela MM estas veriamc al 1096 

La fórmula de te Concesión Oneilletel de DeniCtiOS (C00) por Suelo aeano. OeterrnIne Que pe Cada metro cucerecio (rra.2) de asee Mil autorizado por 
sobre lo establecido en el In.J05 (C05 Total). lo ceo. se calcule: ÁREA CC TERRENO /UVA %Alla INCREMENTO / 025 TOTAL P005 en la sesea 
merada, se propone ~ibera. el resonado de le formula por el 50%, nadando une reducción de COD a la mirad, aplicando le propuesta del 
Incentivo del literal b). 
Costo del terreno por m2, dato proporcionarlo por el promotor. 
Costo natal del banano. data proporcionado POr el promotor. 

Tabla 7 Eforicio Caso inmobiliario (Incentivo b) Caso A10452210. Elaborado 5771V, 2018 

Como conclusión de la Tabla no. 7: Ejercicio Caso Inmobiliario (Incentivo b) Caso AIVA $2210, 
se puede observar que al reducir el 50% de la Concesión Onerosa de Derechos para edificios 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
scoemmoc 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO•EFICIENCIA 

que apliquen la Herramienta de Eco-Eficiencia, se equilibra la utilidad neta un 1,37%, es decir, 
del 8,5% de utilidad neta que obtiene actualmente, sube al 9,87%, aplicando el incentivo. En el 
caso de ZUAE la utilidad neta sube un 0,54%, del 8,7% en el caso actual, llega al 9,24%. El fin 
de buscar el interés de los promotores, para que apliquen con mayor frecuencia la Eco-Eficiencia 
en las construcciones, y asi beneficiar a la ciudad de Quito con todos los aportes que la 
herramienta brinda. 

iv. Ejercicio Caso Inmobiliario (Aplicando Exoneración de la COD literal b) 

De igual manera que en los escenarios anteriores, aplicando mencionadas corridas financieras, 
se simularon exoneraciones que impulsen la aplicación de Vivienda de Interés Público (VIP) en 
los proyectos que apliquen a la propuesta de Ordenanza. 

El presente Ejercicio está basado en el caso expuesto anteriormente, aplicado al Literal b), del 
Artículo 9, del Capítulo II, de la Sección II de la propuesta de Ordenanza, la cual menciona: 

"Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado calificados por la Herramienta de 
Eco-eficiencia y que incorporen en el mismo proyecto un número de unidades de Vivienda de 
Interés Público (VIP) equivalente a no menos del 10% de área útil total del proyecto." 

La exoneración busca conciliar en operaciones inmobiliarias en cumplimiento de los pilares del 
desarrollo sostenible: 

   

 

NO PAGA COD 

PISOS 

      

      

  

e MI III 

■ • III 

 

PUOS 

 

    

    

     

!tus:metan 2 Pilares del desarrollo sostenible. 
Fuente: haps:ilportalacarkmicoxch.unarn.ruci 

Ilustración 3 Edificio &o-Eficiente con N% Vil'. 
Elaborado .1710'. 2019 

1. Sostenibilidad ecológica: aplicando la Herramienta de Eco-Eficiencia en una gama amplia 
de edificios, lo cual posibilita su adhesión social por diversos segmentos 
socioeconómicos. 

2. Sostenibilidad social: Se constituye en una politica de inclusión social que brinda 
oportunidades de acceder a vivienda, trabajo y amenidades a familias que usualmente 
no alcanzan a financiar costos de localización en áreas céntricas. Es decir, La 
incorporación de Vivienda de Interés Público (VIP) en las nuevas edificaciones que 
apliquen a la Herramienta de Eco-Eficiencia, las cuales cuenten con beneficios como: 
estar ubicadas en zonas con servicios básicos, infraestructura de espacio público y a 
distancias caminables y servidas por el Sistema Integrado de Transporte Metropolitano, 
y próximamente, por la Primera Línea del Metro de Quito. 

3. Sostenibilidad económica: Para que sea factible la incorporación de VIP en las nuevas 
edificaciones Eco-Eficientes, se debe crear un incentivo que equilibre financieramente los 
costos del suelo (usualmente no permite el desarrollo de vivienda subsidiada en áreas 
centrales): los costos adicionales por la aplicación de tecnologias e infraestructura que 
convierte un edificio tradicional en uno Eco-Eficiente y en mayor altura. Este balance se 
logra, entre otros mecanismos por medio de la exoneración del pago de la Concesión 
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EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

   

Onerosa de Derechos. Los ejercicios de las corridas financieras, evidencian que la 
exoneración de COD permite que hasta el 10% del área vendible del edificio baje a un 
precio de S980 / m2 (precio promedio para Vivienda de Interés Público). 

La Tabla No. B: Descripción de Datos y Formules (Exoneración de la COD literal b) contiene una 
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sim bolo la 

la fórmula de la Concesión Onerosa de Derechos (COD por suelo creado, de domina que per cada metro cuadrado rn2) de área S:II 
autorizado por sobre lo establecido en el PUOS (COS Total), lo cual se calcula: ARCADE TERRENO X AIVA X ARFA INCREMENTO / CO5 TOTAL 
PUOS. En la epleie marcada. se propone exonerar el valor de COD, a cambio del 104de ~ende de Interés Público en le nueva edificación. 

El costo por m2 de área construida en la cede resellada, tiene un incremento del 10% por los costos de las tecnologia, e Ingeniarles 
adicionales que se requieren para aplicar la Herramienta de Eco-Eficlencia. y los <odios adicional** de infraestructura por el incremento de 

"1016 fue 	 bese 	fuentes 	datos de 	 tranobillarlos. Consultores Técnicos pisos de la edifIceción. El valor del 	 ansiado en 	• 	 verlos proyectos 
Ezpaciebsta a de la lierreinuent• e Ece-Enclencle. Conos de le CAMICON y se verificó que 'Mit* un rango de variedad desde e15% a115%. 
~Con LO diversas umacte4stir-as del edificio, por lo que se decidió promediar el velo, entre estas rodantes el 10%. 

La celda rematada calcula la relación del 10% de área útil vi" con el área útil lote. seguido por el calculo del precio total del 10% VIP 
mencionado por un velo. de 59130 el ml de construcción. 
La celda resaltada calcula la reuicion del 90% delire* ole restante, seguid* por el calaba del precio total, del 90% de are restante por el 
valor del mercedes del ml de construcción. 
Le cebe reialtede sume el precio total del 10%de vivienda V1P con el precio total de mercado del 90% restante. Le presente suma permite 
tener e I precio total de todos los m2 vendibles del proyecte. 

ni La celda resaltada divide el precio total de todos los ml vendibles del proyecto, pera el área total vendible. El objetivo del cálculo es tener el 
oromedlo del costo por m2 de todo el edificio, entre área VIP y Residencia comercial. 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TEitArroRio PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(Exoneración b r COD 015+ 10% VIVIENDA VIP - AIVA 2210) 
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PRECIOPROVE0 0 412 
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Tool verla N) 8 607 204.01 	12.152.354.19 9.529.609.36 

vetas-mal COSOS 

15% participación trabRadores 

22%locuesto roa sodedeties 
13%1~410 renta accordatn dindendca 

Ganancia neta 

Porcentaje Utilidad cos' Propuesta O% COD . 10% VIP 

5 	1471 267,26 5 	2733725.53 

5 	1.5.515,01) 5 	1410 058,843 

S 	149870429) 5 	%91.632.581 

1294.689.49) S 	1406.691.9111 

5 	11821197,31 5 	1.221342.22 

10,25% 
	

9,98%  

1753.74102  

5 	1261011.301 

5 	1443.654.73 

5 	1262.114,43  

5 	781793.51 

8,24% 

Tabla 9 Ejercicio Caso Inmobiliario (Evoneraclin de la COD litem! b) Caso AIVA 52210. Elaborado STIly, 2018. 

Como conclusión de la Tabla no. 9: Ejercicio Caso Inmobiliario (Exoneración de la COD literal b) 
Caso AIVA $2210, se puede observar que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de 
Derechos para edificios que incorporen 10% de VIP, aumenta la utilidad neta actual del promotor, 
un 1,48%, de 8,5% a 9,98% en el caso de aplicar la Herramienta de Eco-Eficiencia, con el 
beneficio que se está estimulando la incorporación de VIP en las nuevas edificaciones. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
lifigagnifile PE REGULA EL INCRUENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS TERRnomo PROYECTOS UBICADOS EN LAS zotus unaiwisncm Pe ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE} 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO.EFICIENCIA  

Adicionalmente, el análisis expuesto tiende a mejorar si los costos directos para V.I.P. se logran 
reducir en relación a los costos directos de la vivienda comercial. 
Existe la posibilidad de sumar los incentivos y las exoneraciones. Por ejemplo en la siguiente 
Tabla No. 10: Sume exoneración b con incentivo a. Se realizó la corrida financiera con el caso 
inmobiliario que se ha desarrollado en el presente documento: 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
(Exoneración b+ Inculto a r COD 0% + 10% VIVIENDA VIP + 5096 AREAS COMUNALES - AIVA 2210) 

• 
.__ _ _ 

_ _ 
• 

cosPalailaas 
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La fórmula de la Oancesifin Oneroso de Derechos (000) por suelo creado, determina Pa por cede mitre cuadrado !mal deán* In eutoncledel par 
sobre lo establecido en el PIJOS (40$ Totrifi. So cuel s• celada: APEA DE TERRENO >CANA X AMA INCREMENTO / COS TOTAL PUOS. En la celda 
marcada. se propone ~neme' el velar de ODO, • cernido del 10% de Vlvencla de enceres Público IPA la nueve edificación 

El co,'. per m2 de área construid* en • celda resaltarle, tiene un Incremento del 10% por los Coste' de lee tifimifirldres • ~Serien aificionelele cl~ 
se requieren para *pifiar la He, teMbitOli de eseaciencia, y ices costos adicionales de infraestructura par el le cremento de ifisos de La eififIcecion. El 

valor del i'10%-  fue enrasado en base s fuentes y dotes de verles proyectos Inmobiliarios. Consultores Técnicos ~alistes de le Herramienta e Eco- 
Ef 'ciencia, Datos de le CAPMCON y se verificó que existe un rango de variedad desde el 5% al 15%, según las otee 	  *teca del edificio, por 

lo que se decidid promediar el velar entre astas variantes el 10%. 

La calda resaltada deicida le relación del 10% de área útil VIP, POP el arca utu total. seguido por el cálculo del amelo total del 10% VIP mencionado 
pa un valor de 5900 el ml de confine« eón. 
La celda resanada calcule la Marión del 9094 de ares 'tul-restante, seguido por el calculo del precio tetad, del PO% de área restente por el valor del 
mercado del ml de construcción. 
Le celda resellada suma el precio total del 10%de vIvIends V1P con el precio total de mercado del 90% restante. Le presente suma permite tener el 
precio total de todos los mi vendibles del proyecto. 

-7 La celda resaltada divido el precio total de todos los m2 vendibles del proyecto, para el área total vendible. El Objetiva del cálculo es tener el 
comedio del oeste por ml de todo es edificio, ert,• eme vil. y rtraidencia comercial. 

_....:-"j  

Los valorara mostrados en las celdas resalado son le Pelechan: Ama bruta/área útil. epicentro la propuesta del Incentivo del literal e). en el cual se 

disminuirla el 50%de área comunales reCteetleria y aprovechando el 100% del CO5 TOTAL permitid*. Con los cembios exPlicedos, el área  útil 
vendible aumente, y el área no computable disminuye, IO cuel el beneficioso para el promotor ye que la relación 1 e 1 cembo Y genera: más densidad 

ere la edificación. menee coito por ml de la obra, por efecto, menos red* de ml para el comprador y más utslidad neta pifie el enamora'. 

Tabla 10 Suma exoneración b) con Sentir a) Coso AIVA $2210. Elaborado S7HV 2018. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA OUE 
SICACTERLa CE 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO•EFICIENCIA 

Como conclusión, al sumar la Exoneración del literal b) con el Incentivo del literal a) se puede 
observar lo siguiente: al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales recreativas 
para edificios que apliquen la Herramienta de Eco-Eficiencia, se da un incremento de utilidad, ya 
que al disminuir área no computable, la cual no es vendible se puede llegar aprovechar la 
totalidad del porcentaje del COS TOTAL del edificio, que se traduce en área vendible. Esto 
genera: más densidad en la edificación, menos costo por m2 de la obra (ya que se puede vender 
más área), en consecuencia, menos precio de m2 para el comprador; a eso, se le agrega la 
exoneración del valor de COD por incluir 10% de área útil para VIP en la nueva edificación. La 
corrida financiera da resultados positivos y motivantes para que el promotor aplique la 
Herramienta de Eco Eficiencia, ya que la utilidad neta del 10,25% con el caso PUOS, sube a 
12,65%, aumentando 2,4% de utilidad neta en el caso con Eco Eficiencia. 

2.7.2.2 Análisis del requerimiento mínimo de estacionamientos (Aplicando Incentivo literal c) 

Se propone introducir el literal c) en el artículo 18, del Capítulo III, de la Sección II de la propuesta 
de Ordenanza, la cual menciona: 

"Podrán reducir o incluso eliminar los estacionamientos previstos en las Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo y en el ordenamiento jurídico metropolitano vigente, sin perjuicio de 
beneficiarse del puntaje que obtengan por este efecto, en la calificación de este parámetro en la 
herramienta de Eco-eficiencia." 

Mencionado literal, aplica para aquellos proyectos que accedan al incremento de edificabilidad 
por Suelo Creado, bajo la presente propuesta de ordenanza, y se verán exentos del cumplimiento 
de lo establecido en el cuadro No. 7 sobre el "Requerimiento Mínimo de Estacionamientos para 
Vehículos Livianos por Usos", de la Sección 2.2 sobre ESTACIONAMIENTOS de las Reglas 
Técnicas de Arquitectura y Urbanismo". La eliminación del requerimiento minimo de 
estacionamientos para edificaciones que aplican al incremento de edificabilidad por la 
Herramienta de Eco-Eficiencia se justifica en la Disposición Transitoria Octava de la Ordenanza 
Metropolitana No. 170 sancionada el 22 de junio de 2017. la cual establece que t..] la Secretaria 
de Territorio, Hábitat y Vivienda deberá presentar los criterios y disposiciones reformatorias a las 
Normas de Arquitectura y Urbanismo consideradas como anexo del Régimen Administrativo del 
Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito, en los que se contemple como lineamiento de politica 
pública la eliminación de los requerimientos mínimos (...) de estacionamientos (..": 

De igual forma, en la Resolución No. STHV-RT-09-2017 sancionada el 29 de agosto de 2017, 
que modifica las Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo, establece en el literal e) de su 
artículo único que al Cuadro No. 7 sobre el Requerimiento Mínimo de Estacionamientos para 
vehículos livianos por usos (2) del numeral 2.2 ESTACIONAMIENTOS, agregue la siguiente nota: 

"9) Para aquellos proyectos que apliquen al incremento de número de pisos en proyectos que 
privilegien la reutilización de aguas servidas, garanticen limitaciones de consumo de energía y 
agua, y en general las que sean un apode paisajistico, ambiental y tecnológico a la ciudad, se 
aplicará el requerimiento de estacionamientos cuya forma de cálculo se determinará en la 
normativa que la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda emita para regular el Incremento de 
Número de Pisos por Suelo Creado por sobre los establecido en el Plan de Uso y Ocupación del 
Suelo vigente en el Distrito Metropolitano de Quito". 

Adicionalmente a los justificativos legales, es importante reconocer que la huella de carbono de 
Quito está dominada en un 56% por la quema de combustibles fósiles para la movilidad, por lo 
que es imperativo tomar medidas que desincentiven la utilización del vehículo privado. 

31 

J- 	 98 



INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA CE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
IlOtelliM 	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

2.7.2.3 Incentivos para los propietarios 

Una edificación en la cual se aplique las diferentes estrategias e ingenierías de la Herramienta 
de Eco- Eficiencia, necesita mantenimiento adicional en la tecnologia instalada en comparación 
con las edificaciones tradicionales, como por ejemplo: mantenimiento de la cisterna de 
recolección de agua lluvia, terrazas ajardinadas, sistemas de generación de energía, entre otras. 
Esto, puede presentar un desincentivo para los condóminos, por los cuidados adicionales que 
requieren las edificaciones Eco-Eficientes, lo cual puede causar la desinstalación de las 
mencionadas tecnologías. Con el objetivo de incentivar el cumplimiento de las estrategias de la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, se propone crear estímulos para los propietarios, condóminos o 
habitantes de mencionadas edificaciones, como: 

Descuentos o exoneraciones en los impuestos prediales, por lo que se propone introducir el literal 
d) en el artículo 18, del Capítulo III, de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, 
la cual menciona: 

'Exención del pago del impuesto predial, para todos los predios resultantes del proyecto, por 5 
años, contados a partir de la emisión del certificado de finalización de proceso constructivo del 
proyecto." 

El incentivo expuesto, estimula el incremento y flujo de la comercialización de unidades de 
vivienda en edificios Eco-Eficientes y por tanto incentiva disminuir los precios de venta por la 
mejora en dinámica del mercado. 

Con el fin de mantener los incentivos, especialmente del literal d) del artículo 18, del Capítulo III, 
de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, los proyectos deberán sujetarse a un 
proceso de inspección anual para validar el adecuado funcionamiento de los sistemas y 
estrategias de eco-eficiencia implementados como parte de la calificación obtenida para el 
incremento de suelo creado. 
Los estimulos se suspenderán si se demuestra la suspensión del funcionamiento de los sistemas 
de eco-eficiencia. 

2.8 Infracciones y Sanciones 

Se crearon las infracciones y sanciones, con el objetivo de dar cumplimiento a las estrategias 
de la Herramienta de Eco-Eficiencia en la etapa de construcción y de operación del edificio. 

2.8.1 Infracciones V Sanciones al Promotor 

Las infracciones consideradas en la propuesta de ordenanza que regula el incremento de pisos 
en los proyectos calificados por la Herramienta de Eco-Eficiencia, están relacionadas con el 
incumplimiento de los parámetros de la Herramienta de Eco-Eficiencia bajo los cuales se calificó 
un proyecto que aplicó al incremento de pisos. 

A manera de referencia, la Matriz de Eco-Eficiencia No. 1, correspondiente al Anexo No. 3 de la 
Resolución No. STHV-014-2017 del 22 de diciembre de 2017 que Expide las Instrucciones 
Administrativas y Flujos de Procedimiento para aprobar el Incremento de Número de Pisos por 
Suelo Creado por sobre lo establecido en el PUOS vigente, tiene los siguientes parámetros con 
su respectivo peso sobre 100%: 

• 

• 
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Parámetro 
Peso sobre 

100% 
Peso a usar en la 

fórmula 
Porcentaje de área permeable 3% 0.03 
Porcentaje de agua lluvia retenida 7% 0.07 
Eficiencia en consumo de agua 6% 0.06 
Tratamiento de ajuas grises 8% 0.08 
Reutilización de agua lluvia 8% 0.08 
Eficiencia en el consumo de energía 5% 0.05 
Balance consumo/generación 3% 0.03 
Espacios para comercio y/o 
equipamiento social en planta baja 4% 0.04 

Diversidad de usos 12% 0.12 
Estacionamiento de bicicletas 3% 0.03 
Reducción del número de 
estacionamientos 

10% 0.1 

Materiales: renovables, reciclados, 
locales y bajos en COVs 

3% 0.03 

Uso de materiales livianos en 
mampostería 

4% 0.04 

Planes de manejo: escombros, desechos 
sólidos y mantenimiento 4% 0.04 

470 0.04 Integración de la planta a nivel de acera 
al espacio público 
Unificación de lotes 6% 0.06 
Cobertura vegetal 3% 0.03 
Reflectancia y absortancia 2% 0.02 
Confort térmico 3% 0.03 
Confort lumínico 2% 0.02 

rnh/n 5 ~ir Ala Int nnnAntorrrn 'lo In t'inri-11P Frn-Flirionnin kW / Annrn Arn i do In IlocnIn ' ' 	Vn VMV-01.1- 

Elaborado ST711 

Además del incumplimiento con uno o varios parámetros de la Herramienta de Eco-Eficiencia, la 
sanción considera una variable definida por el monto total de la Concesión Onerosa de Derechos 
por suelo creado (COD(sc)). En este sentido, se propone la siguiente fórmula para el cálculo de 
la sanción: 

Multa = A x COD 

Donde, 

Multa = El Monto de la multa corresponde a la sanción imputada al promotor del proyecto 
que haya incumplido con la implementación o puesta en marcha de uno o más parámetros 
de la Herramienta de Eco-Eficiencia que fueron considerados para la aprobación del 
incremento de pisos. 

A = El % total correspondiente al peso de los parámetros de reglas técnicas incumplidas 
corresponde a la sumatoria de los coeficientes o pesos de cada parámetro incumplido 
(ver tercera columna de la Tabla: Pesos de los parámetros de la Matriz de Eco-Eficiencia 
No. 1, Anexo No. 3 de la Resolución No. STHV-014-2017). 

COD = corresponde al monto total en de la concesión onerosa de derechos de 
edificabilidad por suelo creado (en Dólares de los Estados Unidos de América) cancelado 
a favor del Municipio. 
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2.8.2 Eliminación del incentivo al Propietario 

La propuesta de ordenanza incluye un incentivo para las personas naturales o jurídicas que 
adquieran un bien en una edificación que ha aplicado al incremento de pisos por la Herramienta 
de Eco-Eficiencia; dicho incentivo consiste en la exención del pago del impuesto predial por 5 
años. Dado que el propietario es beneficiario de este incentivo, es responsabilidad de los 
propietarios asegurar el funcionamiento y dar mantenimiento a la infraestructura y elementos 
tecnológicos, correspondientes a los parámetros de Eco-Eficiencia que fueron aprobados en el 
respectivo proyecto. Si producto de las inspecciones estipuladas cada año, en la propuesta de 
ordenanza se evidencia que uno o varios de los parámetros de Eco-Eficiencia bajo los cuales fue 
aprobado el proyecto, no se encuentran en óptimo funcionamiento, automáticamente se eliminan 
la exención del pago del impuesto predial. 

3 CONCLUSIONES. 

• Se reemplaza la figura de "Contribución Especiar como mecanismo de captura del 
incremento del valor del inmueble por suelo creado, por la figura de 'Concesión Onerosa 
de Derechos' por suelo creado, constante en la LOOTUGS. 

• La fórmula de cálculo de la Concesión Onerosa de Derechos por Suelo Creado es la 
siguiente: 

S (t) * V (AIVA) 
COD = -------------- x AU(e) 

AUT 
Donde: 
COD = Concesión Onerosa de derechos por suelo creado. 
S(t) = Superficie del terreno. 
V (AIVA) = Valor del AIVA correspondiente al terreno. 
AU(e) = Área Útil excedente a la asignada por el PUOS (Área que excede a la permitida por el 
COS total). 

AUT= Área Útil Total equivalente al COS Total asignado en la zonificación del predio. 

• La propuesta de Ordenanza Metropolitana contempla la exoneración de la Concesión 
Onerosa de Derechos para proyectos de Vivienda de Interés Social, proyectos de 
Vivienda de Interés Público, equipamientos y servicios públicos. 

• El pago de la Concesión Onerosa de Derechos puede ser monetario o en especie. El 
último contempla las opciones de suelo urbanizado, vivienda de interés social, 
equipamientos, sistemas de soporte, y obras que busquen mejorar las condiciones 
urbanísticas de los sectores donde se implantarán los proyectos. 

• La propuesta de Ordenanza Metropolitana incluye incentivos para aquellos proyectos que 
apliquen al incremento de suelo creado bajo la Herramienta de Eco-Eficiencia con la 
finalidad de materializar el modelo de ciudad compacta, conectada y sostenible. 

• Los incentivos propuestos en la Ordenanza Metropolitana para los promotores son: a) 
reducción del requerimiento de áreas comunales, b) eliminación del mínimo de 
estacionamientos vehiculares, c) reducción del 50% de la Concesión Onerosa de 
Derechos, 

• Los incentivos propuestos en la Ordenanza Metropolitana para los propietarios son: a) la 
eliminación del impuesto predial por 5 años a los nuevos propietarios y, b) la reducción 
de las tarifas de agua potable y energia eléctrica. 
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• La aplicación conjunta de los incentivos aporta al impulso financiero de los proyectos. 
con Eco-Eficiencia convirtiéndose en un estímulo para el desarrollo de este tipo de 
proyectos. 

• La diversidad de incentivos da la posibilidad de que cada proyecto, de acuerdo a sus 
condiciones técnicas y especificaciones de PUOS. escoja el que más le conviene, dado 
que no todos los incentivos aseguran el equilibrio en el porcentaje de utilidad del caso del 
PUOS comparando con un proyecto que aplique al incremento de edificabilidad por suelo 
creado. 

• Es necesario tener la opción de sumar los incentivos y las exoneraciones para impulsar 
la Herramienta de Eco Eficiencia. 

• Es importante la creación de incentivos para el sector privado o inmobiliario, ya que tienen 
la capacidad operativa de aplicación, de estándares con nuevas tecnologías y estrategias 
de construcción sostenible, las cuales son necesarias para cumplir el objetivo de la 
propuesta de la presente ordenanza, compactar de manera sostenible a la ciudad, en las 
áreas de influencia de transporte metropolitano. 

• Las infracciones y sanciones propuestas en la Ordenanza Metropolitana están asociadas 
al incumplimiento de los parámetros técnicos de la Herramienta de Eco-Eficiencia por 
parte de los promotores inmobiliarios y los propietarios. 

• La sanción para los propietarios que incumplieren con el mantenimiento y funcionamiento 
de los parámetros de Eco-Eficiencia consiste en la suspensión de los incentivos tributarios 
y tarifados de servicios de agua potable y energía eléctrica. 

Particular que pongo en su conocimiento. 

Atentamente, 

/ ) <_ 	) 

. José Luis Erro  
DIR TOR METRO OLITANO DE DESARROLLO URBANÍSTICO 
Secretaría de Territ rio Hábitat y Vivienda. 
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ANEXO 1 
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REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

1111111TORIC) PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

ANEXO 3 

Análisis financiero en casos hipotéticos 

Como se menciona en el "Numeral 2.7.2.1 Análisis financiero"de la sección "2.7 Incentiyos"del 
presente Informe, los ejercicios se basaron en corridas presupuestarias de proyectos reales que 
aprobaron la Herramienta de Eco-Eficiencia, basada en la Resolución No. STHV-014-2017 del 
22 de diciembre de 2017. Adicionalmente en el presente anexo se hicieron corridas en casos 
hipotéticos con datos de mercado en los siguientes puntos: 

Costos de terrenos en varios sectores de la ciudad de Quito (fuente: www.plusvalía.com). 
Costos Directos (fuente: Datos STHV, OM 196, datos de la CAMICON). 
Precio de venta de unidades de vivienda, oficinas y comercio (Fuentes: Datos Feria de la 
Vivienda, datos www.plusvalia.com). 

1. Ejercicio Caso Hipotético (Estado Actual): 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Estado Actual), contiene una descripción de los 
conceptos utilizados en cada casillero o celda de los ejercicios mencionados. Se ha considerado 
de manera general componentes necesarios en toda corrida financiera para la construcción de 
edificaciones: 

A. Datos del predio 
B. Costos Directos 
C. Costos Indirectos 
D. Total Costos 
E. Precio de venta 
F. Impuestos 
G. Utilidad 
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Slmbologla 

O cesio por m2 de afea COnStruMla are le celda tesalte4e Dan. un incremento del 10% por los costos de las sernolopas • ingenierías avliclonel 	requieren 

pan apearla IMMTIBMIMM3 de Veo-ESkiefteia. v les costes adicionales de infraefluctura por el incrementa de pises de la edifl4aeltiet Ovalo< del • 10%*  fue 

anea:103 ert bese a ~as T  datos de veras procaces inmoodierios, Consultores Técnicos bonialastars de la Herramtena • 5C0-13~ Datas de la ~ICON 

Ten t Qu inti". un rant* e• variedad 4•Ide el Mi si 15%. según las diversa: características del ~roo, por io qua se clacialó promediar «vaisr entre enes 

anuas al 1054. 

ama bruta oconserelcia está compuesta por N área nO earripulable. la cual non vendible y el eme astil ove si es veraMble- en las dos área; cada mi tiene un 

S4414. tnaml33210 2014.113. $0.2eso ~ardías* an 41 /Mea vendible *útil; la /*LOC téPi entre estn dos áreas es 1 e 1. lo cual quiere decir que por 1 rn2 de ama no 

cornputsble, existe 1 r12 de are. útil e vendible. Advieeral a lo axisticado en una edificación no Se %gra llegar • la totalidad del Me 026 Total' permloldo par 10$ 

roquenmsentos de las 'Reglas Técnicas de arctutteCtura y UfbilleaTdd como áreas comunales. cinuleciones, parqueaderos, entreveas; lo cual causa que el 

constructor o promotor no pueda aprovechar al 100%, lo permitido de área Zoilovendible 

Área =Total, son los m2 útiles permitidos por el PIJOS. El hes útil total vendible. son les mi (Miesque máximo se pudo aprovechar de lo permitidopor el PIJOS 

qua llega a un tango Mesen* del 90% • 94% del COSTetel. En una edificación no se logra llegara le t0e110a0041 'ff COST04•1"  permitido, por los requerimientos de 

las 'Reglas Ttnices de Ansuitectuns v Ilibindsonef <orne áreas camama:os, circulaciones. parqueaderos, entre otras. 

Tabla 1 De.scripción de Datos y fórmulas (Estado Actual). Elaborado por STlfil, 2018. 
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Wukrartio 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLIIANA QUE 

REGULA a INCREMENTO DE PISOS POR LARGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE)Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

A continuación se presentarán 3 Ejercicios hipotéticos aplicando la actual Resolución No. STHV-
014-2017 del 22 de diciembre de 2017, en diferentes zonas de la ciudad de Quito con diferentes 
AIVAS correspondientes a: 

a) Caso 1: Al VA $580 — Av. Amazonas, sector La Y. 

ANAUSISDE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 
Caso 1 - AIVA 580 

A 

Ubleadifin 	 Av. Amazonas Sector le Y 
Tipo 

DATOS 

vivienda 
ptiotr: 

12.61101 
462.00 

atoe cometo 
ROI I I( ti (401A 

18 piso% 
TIME (2~.1111 

14_nisos 	1 

462 00 	 462.00 

COS 'TOTAL lair" e 	 711" 

Área anda tconstrukla cubierta) 

2372.00 srm 3234.00  
3.039.94 2.605.68 390832 

4.69022 7.26995 	 5.775,92 

:Nao:-. Se: C•e:i re4 4... 

Área útil incrementada reartekntr de PIJOS- A ue) 
 lila". 

1-15622  Sra 
Costo del terreno 5 	12C:.0.^ 5 	554.862.00 $ 	 554.862.00 	5 	554.862.00 

Concesión Onerosa de Derechos COD 229 863.50 	S 	 25.90220 

incidencia del terreno en área venda* S 	 21294 5 	 170.07 $ 	 19194 

B 
COSTOS 	 _ 

$ 	 480.00 Costo constntoon $1m2 de área bruta $ 	 46000 $ 	 506,03 

Costo directos (031 $ 	2.157503.04 $ 	 3.678512.68 $ 	2.772.443.52 

C 

_ ___________ __. . 
Pianificedon 

COSTOS 

~P.: 

INDIRECTOS 

$ 	 129.45018 
__ 
100.68348 $ 	86.300.12 

Administración :r,, $ 	129.450 18 S 	 194.175.27 5 	151.025.21 
Publicidad y yentes (sobre ventas) Zrsi $ 	221.482.80 $ 	 332.224.20 $ 	258396,60 
usmes ~az $ 	43.150.06 5 	 64.725,09 $ 	 50241,74 
Otros y pos construcción, prediales a $ 	107.875.15 $ 	 183.927.13 S 	138.622.18 

Financiamiento de 30% (tasa 8% por 2 Mos) ~te $ 	26.633,98 S 	 31.906.83 5 	 27276,71 

(5/m2) $ 	 131.10 5 	 128.81 5 	 125.86 
02520S Indirectos CI 5 	614.891.69 S 	 936.408,71 $ 	72694591 

D 
5 	3.327.256,73 $ 	 5.279.67699 S 	4.080.154.23 

Costo 	rn2 de aireo venable $ 	1.276,92 S 	 1.350,81 $ 	 1.342,17 

E Precio por m2 incluye OnClue0  y • • • --i-  5 	1 700,00 S 	 1 70000 5 	 1.70000 

4429.656.00 6 644 484.03 regEr 

RT~. 1.10412 
. 

5 	1 102 399.27 S 	 1 364 807,01 $ 	1 037 777.77 

F  	  $ 	1165359.891 S 	 204.721 S 	163.166.67) 
5 	(178 907 011 $ 	 345.296.17 $ 	(275.207.78) 

13% impuesto renta act2onIstat óvidersidos 5 	1164.808.691 5 	 1204.038.65 5 	(162.622.78 

493.323.67 $ 	 610.751.14 $ 	486.780,55 
G

5 

«centa te:=1 11,14% 111~Millir 
Sunboloiri• 

costo por mi de ir 	 ruido ente celda resaltada. llene Inorernento del 10% por los coitos de la r ("nein,  as a Ingenierías ad/chane les Que se regweren 
para aplicar la Herramienta de Ecoeficiencée, y los toso» acilcieruisc de infra/la:n.1~a por el incremento de pisos de ea edificación. El valor del • 10%• fue 

analizado en bese •fuentos y dotan% verlos ~rectos inmobiliarios, Conilutratel TeCnICOS LlpeCiall ¡atril de le Horremienie • Enea-ciencia, osando la CAMICON 
y se veredictoque existe un rengo de viitled•d desde el f%el 25" según las divaren CaraCteditices del edificio, per lo que re decidió promediar el valor entre estas 

••• 	va rientes el 10%. 

U ere, bruta o construida 4114 <empunte por el área nocomputable, la cual noosvendible y él fusa 41110u+ sl es vendible. Ea le: dos áreas, cede rn2 tiene un 
cono. sln  embargo  1•10 %ti Intlresodnenclens en el ente vendible OUtd: la telleCidel entre eras dos 4,.ao et 1e 1. lo Cual OUler• decir que por  1 fis2 de Úrea no 
eenspeseele.••isi• ni: 04 Crea Oteo vendible. Milcionat lo•splica0o, *O Una SMIlleaneln no • lega llegar • la total id erl del .11,COS Tetar permitirle. per lea 
ripWitlenientos de lee• Regias Técnicas d Arquitectura y uraantsrno- como áreas ccinuinaiez. eirtuiar iones. ancluead•res. entre *tres; lo cesi con* que el 
e*ns[raeteeo prenota. FA onda aprovechar  al 100%, lo permitido4e área &ni o yeneit...  

Área OOSTotel son lea ni] 	permitidos perol P005. El idee útil total vendible, son los ml  útiles que méle~ a. ove* irprovnintr de lo permitido por el PIJOS 
que dese e un renio merinos del 10% a fa del COSTozat En una edil:ocien nose fon llegar ele lec &Wird al -% COI Tener permitido, por los requenrnlentos die 

%s'Iteres Tecalcss de arquinteuts Urbenienler <eme crees caen...rae. tiranice:san, oaroueederos, entre otras  

Tabla 2: Ejercicio Caso 1 (Estado Actual) Caso All'A $580. Elaborado .97717 7. 2018. 
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•11 	a 	1 	a 	1 	• 	a 	a:•o 	■ 	• • 	• e• 	1 	• 	• 	• 	O 	11 	Il 	el. : 	a• a 	ti. 	a 	. 	• 	T , 	• : e 

A 

Ubicación 10 de • - esto e Isabel Tobar Av. 	• 	• ice) 
Tipo Vivienda, 

$10$ 
oficina, comercie 

KPEEKXPECIA 

—2;5183101 
1.56103 

ZUAE (2 pisos) 

12 pisos 

1560,00 

f 	 DATOS 
1.111piatet_  

1560.00 Área terreno 
COS TOTAL 700% 	 1050% ~.1  

10.920.00 	 16.380.00 13.104,00 

10/611,80 	 15.397.20 12317,76 

18.476,64 	 23.638,79 23.403,74 Área (Insta (un , ruda cubierta 
Relec¿r alee tiutdiaira unl• 

Asea útil incrememada (excedente de PUOS - boa) 

180% 	 186% ~1.~C 

4.477,20 1.357,76 
Costo del terreno 5 	541.03 5 	1.000.00056 	5 	1000.000.56 S 	1.000.000.56 

Concesión Onerosa de Derechos COD < 	 307 008.00 $ 	 95.846,:.0 

$ 	 9742 	5 	 8419 S 	 88,96 

B 
COSTOS DIRECTOS 

S 	 450,00 Costo construcción 5/ m2 de área bruta 5 	 430,00 S 	 473,00 

Costo directos (CD) S 	7.944.955,20 5 	13.546.148.62 5 	10.531.684,80 

......... 	.... 

C 

COSTOS INDIRECTOS 

$ 	317.798,21 S 	 476.697.31 Planificación 4% S 	 381.357,85 
Administración 6% $ 	476.697,31 $ 	 715.045 97 S 	 571036,77 
Publicidad y ventas (sobre ventas) 5% $ 	821.184,00 $ 	1.231.776,00 S 	 985.420,80 
Legales 2% $ 	158.899,10 5 	 238.348,66 $ 	 190.678,92 

Otros y pos construcción, prediales 5% 5 	397.247,76 5 	 677.307.43 5 	 526.584,24 
Financiamiento de 30% (tasa 8% por 2 años) 1% 5 	48.000.03 5 	 62.736,41 5 	 52.60/65 
Costos Indirectos ($1m2) (5/n12) $ 	120.14 5 	 118.79 $ 	 1.15,74 

5 	 1708.679,24 Costos Indirectos CI $ 	2.219.826.41 $ 	 3.401313.78 

D 
TOTAL COSTOS (T•COD•CD.C1) 5 	11.164.782.17 $ 	18255.06855 5 	14336.211,03 

Costo 5/1112 de área venable s 	1-087.68 S 	 1.35.61 $ 	 1.163.87 

E 
VENTAS 
5 	1.600,00 5 	 1600,00 S 	 1693.00 Precia PO( M2 incluye parqueo y bOelege 

16.423.630,E0 2463532100 19.706.416,00 Total vena UP/ 

F 

RENTAMODAD 
sientas - total costos $ 	5.258 897.83 $ 	6.330.451.05 5 	 5.372/05,00 

15% partici • • Clon traba adores S 	(788.814,67) $ 	 (957.067.66) ret....1 
22% impuesto renta sociedades $ 	11.330 501.15 S 	1.614154,11) $ 	(1359.167,86) 

13% impuesto renta accionistas dividendos $ 	(786.205,23) 5 	 (953.877A3) 5 	 (803.144.65) 

0, 

13  

Ganancia neta 5 	2.353.356,78 $ 	 2855.251.84 $ 	 1404.061,74 

Porcenta'e Utilidad Actual STIN 14,33% 11,59% ~II= 
S rrnbolce re 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
staitruimot 	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS TERRrromo PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBAIJITICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Estado Actual) AIVA $580, se puede observar 
que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las condiciones 
PUOS, con 11,14% de utilidad neta, que aplicando a la Herramienta de Eco- Eficiencia con una 
utilidad neta de 9,19 % o ZUAE con 9,42%. 

b) Caso 2: AIVA $480 — Av. 10 de Agosto e Isabel Tobar (Av. Republica) 

Ei costo por EnZ de arco Construida en la ceba [asaltada, tiene un incremento del 10% por los Costal de las tecnologías e ingenierías adicionales que se 
requieren para aplicar la Herramienta da Eco.Eficiencie, y los costal adicienaleS de Infraestructura por al Incremento de Pites de la edinfaelew El vale.  del 
-10%-  fue analizado en base tr fuentes yutes de ven.% proyectos Inm00111.00S, Consultores Técnicos Especialistas de la nerramiente e eco-Eficiencia. 
patos de 18 CAMICON y se verificó Que existe un rango de variedad desde  el 5% al 15%, según las divina. areCterlItIC11$ del edificio, per lo Que se decidió 
promediar el valor entre estas variantes al 10%  
El área bruta o Construido esta compuesta per el atea n0CoMPutatile. la  cual no es vendible y el área Útil Que si el vendible. En las dos área:. Cada m2 
tiene un costo sin embargo solo hay ingreso financiero en el área vendible o útil; la relación entre estas des áreas es 1 a 1. lo cual Quiere decir Que por 1 
m2 de área no computable. existe 1 m2 de área Útil o vendible. Adicional a lo explicado, en una cdIfIceClon no se logra llegar a la totalidad del 1 COS 
Totar permitido, por lOs requerInlitntr» de 145 -Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" orno 	Comunales. orculeClOneS. parqueeder05, entre 
*Uta: lo Cuel Causa Ove el Constructor o onIMMOC no Duela aprovechar al 10095. lo permitido de área VIII o vendible  
El Área COS Toar. son loe rn2 utiles permitido. por el PUOS. El Arta útil total wenomm. son lOS M2 útiles Cine MealMO se pudo *provea.« de lee cematuso 
por el POOS que llega a un rengo máximo del 90% a 94%  del COS Total. En una edificación no se logre llegar • le manead del % COS Tocar permitido, 
sor los reauerInnenbss de las 'Reglas Tennos de bavatectura y Urbanismo- como áreas comunales. CirCULKIOnee. perquelder05. more otras.  

Tabla 3: Herido Cato «nado Actual) AIVA $480. Elaborado S7HV. 201& 
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Caso 3: AIVA $240 — Sector Mercado Mayorista 

ANAUSIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE EDIFICABILIDAD (CASO 3 -ANA 240) 

c) 

ECO ETUDSCIA 	¡DAC- (7 pisos) 

1.7 pisos 	 10 pisos 
Pisos 

	8 pisos 

13356,00 

Área útil incrernertaza (eccedete de EVOS - Aue) 

Concesión Onerosa de Deredsos 
Inceenda del terreno en área medible 

Costo cursen/adán 5/ rri2 de área brin 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

%Canonice 

	

	 REGULA a INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO  PBOYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Estado Actual) AIVA $480, se puede observar 
que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las condiciones 
PUOS, con 14,33% de utilidad neta, que aplicando a la Herramienta de Eco- Eficiencia con una 
utilidad neta de 11,59% o ZUAE con 12,20%. 

C 

4% 
cost95_10~_. 

5 	200332,80 5 	300.499,20 250.416.00 Plardficadón $ 

Administración 6% $ 	300.499,20 $ 	450.748,80 $ 375.624,00 
PublIcklad y lentas (sobre *Mas] 5% 5 	451.200,00 5 	676.800,00 5 564.000,00 

Legales 2% $ 	100.166,40 5 	150.249,60 $ 125.208,00 

Otros y Pos construcción, Prediales 5% 5 	250416,00 5 	426.959.28 5 339.340,00 

Financiamiento de 30% (tase 8% poi 2 altos) 1% $ 	36.000,03 $ 	45.446,40 $ 40.032.00 

Coz-os Indirectos (5/m21 (5/m21 5 	 98,89 $ 	 97,74 5 94.88 

Costos Indirectos (0) $ 	13311614,40 $ 	2.050.703.28 5 1694.620.03 

n  

t.' 

TOTAL COSTOS cf•CO0a0i 5 	7.096934.40 $ 	11336 688,88 5 9.315.420.00 

Costo 5/m2 de área vendible $ 	 943.74 $ 	 1.022,76 5 991.00 

E 
a. . .. 

5 	 1.200p3 $ 1.203.00 Ness pc..- _2 .....::, y brdega 5 	 1 200.00 

7:Zzl 	r-'.: 	'.-• 
.....

l 9.C24 000.00 13336.00I00 11213001000 

F 

--• " — - 	. 	,,- , ,f5., 
19643133.1:0 Ve--25-:,-.tz' ce,tr.-. 1 927.955.60 5 	1999.31122 5 

15% participecon tralsoce-re..   7"111.17 $ 	1289 059.34) S 	(299.896.57) S 
S 
S 

(497.038,741 
(293.704.711 

(294.6870‘ 

5 	(437 547.60i 5 	(505.825.71) 22% imputa° resol SO/J.031e. 
C.. ze 13% impu esto rema sedal sra.: 	ridor. $ 	1298 096.11) 5 	(238.897.01 

G 

Ganancia neta S 	862.361.86 $ 	894.691.73 5 879.14935 

Porcentaje Utilidad Actual (5114V) I 9,56% 6,61% 7,79% 

Simbologia 

El costo por m2 de área construida en la celda resaltada, llene un Incremento del 20% pot los costosa las tecnologías e ingenierías adicionales que se 

requieren para aplicar la Herramienta de Eco-Endemia, y los costos adicionales de infraestructura por el Incremento de pisos de la edificación. El valor del 

"10%' fue analizado en base a fuentes y datos de varios proyectos inmobiliarios, Consultores Técnicos Especialistas de la Herramienta e EcoEficioxia, Datos 
de le CAMIKON y se verificó que coste un nango de variedad desde el 5% al 25%, según les diversas característkes del edificio, por lo que se decidió 
promediar el valor entre estas ~antes al 10%. 

El área bruta o considera está compuesta por el área no computable, la cual no es vendible yel área  útil que si es bentade- En las 0,5 oreas. code m2  tiene un 
costo, 512 embargo solo nay ingreso financiero en el área vendible o 	la relación entre estas dos áreas es 1 a 1. lo cual quiere deo, que por 1 m2 de área 
ro computad.. ciaste 1 m2 de área útil o vendible Adicional a lo egaracio, en una edficlOgo no se logra llegara la tcealided del "A COS Tocar permitido. 
por los requerimientos de las -Regles Técnicas de Arquitectura y Urbane.ner corno áreas comunales, circulaciones, parqueaderos, eme otras; lo cual causa 
que el ~SOL= o POMOS« no rueda aorosediar a1103%, lo peonan de área ridt o vendible  
El Arta COS Toar, son los rn2 unces permites por ei PuOS.EI área dial total veodtke, son los m2 troles out ~no se puse enastar de lo permito° per 
el P005 que llega a un rango mismo del 90% a "del COS Toca En una edificación no se logre llegar a la totalidad del -1% COS 	pemeddo, pa los 
requerimientos de tes 'Reglas Téodeas de Arquitecto y Urbanismo* ceno áreas can tonales. tirculationn perqueederos, entre aras.  

Tabla 4: Ejercicio Caso 3 (Estado Actual) All'A $240. Elaborado STHY, 2018. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
~num cc REGULA EL INCREPAS:PO DE PISOS POR LA FIGuRA DE SUELO CREADO EN LOS TERRrrofflo PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 3 (Estado Actual) AIVA $240, se puede observar 
que actualmente es más rentable para el promotor edificar un proyecto con las condiciones 
PIJOS, con 9,56% de utilidad neta, que aplicando a la Herramienta de Eco- Eficiencia con una 
utilidad neta de 6,61% o ZUAE con 7,79%- 

2. Ejercicios Casos Hipotético (Incentivo literal A): 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Incentivo a) contiene una descripción de los 
conceptos utilizados en cada casillero de los ejercicios mencionados. 
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ett MARIA DE 

TERRITORIO 
I FORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE , 1,1 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
ROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URSANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO•EFICIENCIA  

   

a 

Elan:ni o consoadh namposta xt4 leiacco-paatiab cuil 1c n tocar ;el/ni:a ousiesonkal-labiosaomadin? loaba* sa nobogoseblarynolorottota0 /tea mofa c Ilia go aula roa 

toas tos anafe h uomitabo 1 atk *alomó& q.epoorls In Ac Ir p.edik eine I ngle írt4 lio yerdtkizixtai ib riPka y Oil ed 'hado wse 1:94 anz a htetikidikl '71 COS TM' :01" iico, io a 
inaciertos di lis Papi Nomas dthafracosa s ~acre con fa onuties, oraMones. pflobxerosynceao tomauspeaccronourossona nooaela tambo S 9:Kloronniia ala :liosa* 
lako:oil atoo lelkoO41 elmaiporti:eredni.  el atoo:ala COI ti nene carda dobla posta-dató apoyan tIKOzialCCE It l'AL or -7563»:mis ivaii: I e virdta roto L'ano:copaiba 

El toso pa la atEoronia ii a nidada unbuiartsuallOXinibioclosdelbsitoolnias cholo dual:izan est» avarin »a Mala Havarienta de Ecoediroat yloscostos al croltscarfuesoactoa 
rual hoomma osos de h 01 taza 9 vaix dal'oe lie atablo ella 4 lomas Idoosalosvorica a-ctiloios.Ctoofiatts TiodxsEspoitotapiehHarankaanoorlbanh,Colos fe lb Cal4C3Nise M'odio» 
sin trompea a adid desde a SO alMaeln h; dInu maulla: MI al lk o patatas< 61665  VornEdi iloicirop oh 01110.5 4/1  

1 

 

Los la loes -cortan go In calas resalas son h lidiara ambulan 11 nior do ampwesta le iteUlc del bid Sla dcoOs• rolhurt afta atINSOITtAill NO:NOWT yalomhardoellIOXUIDUTOM pertr14:t 
Ccelcs orlada O ata liaba/nous a loa ro oxrpatipOoaa" talan ordoiso poi elocomrsounwaio la; :al 1 gmra olisdenseadtolaecK:aeá mos oolooKryt:a Ithriaano. 
roca oét boa tau t4 xtoiala I a/ wific tau paa eigrowor 

Cosa ir -ro» -Clec soiatcps la Pele barallaaar.ot 

Colobooldtaamo.lownaalikon yak 1-s'ajé coa 

Tabla 5 Descripción de Datos y Pomadas (Incentivo o). Elaborado por .57711; 2018 

El presente Ejercicio está basado en los casos expuestos anteriormente. aplicado al Literal a), 
del Artículo 18, del Capítulo III, de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, la cual 
menciona: 

"En proyectos a ser declarados befo el régimen de propiedad horizontal, podrán reducir las áreas 
comunales en hasta un 50% de la superficie mínima requerida en las Reglas Técnicas de 
Arquitectura y Urbanismo." 
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C 

Pi nrficaotin 

COSTOS DIO 
4% 

ECOS 

$ 	86300,12 $ 	129.450,18 S 	100.683,48 

Administración 6% S 	129.450.18 S 	194.17527 S 	151025,21 

aublicIdad y ventas (sobre ventas) 5% $ 	221.4111,110 S 	332224,20 $ 	258396,60 

letales 2% S 	43.15106 $ 	 64.725,09 $ 	50341,74 

Otros y pos construcción, prediales 5% $ 	10717115 S 	178.835,58 S 	138.62228 

elnanclarniento de 30% (tacs 8% Por 2480s) 1% S 	26.633.38 $ 	33.064,42 $ 	27.876,71 

Costos Indirectos ($./m2) ($/m2) S 	 131,10 $ 	 131,92 $ 	 125,86 

Costos Indirectos la) $ 	614.891,69 5 	932.474,74 $ 	726,945,91 

" D
TOTAL COSTOS (TKOD•CO.C1) $ 	3.327.256,73 $ 	5.198028,34 S 	4.080.154,23 

Costo 5/m2 de área vendible $ 	 1276,92 $ 	 1250,13 $ 	1.34217 

E __ . VENTAS _  
$ 	 1.70000 5 	1 700.00 Precio por m2 incluye parqueo y bodega $ 	 1.700.00 

Total venta (V) 4.429.656,00 7.068.600.00 5.167.932W 

F 
$ 	1.102399,27 5 	1.870 571.66 5 	1 087 777,77 Ven2is - tcral costas 

15% oarocipaoon Vabajadeires S 	(166.359.891 5 	(280585.75) 5 	(163 166.671 

22% mote= rema sociedades S 	(278907011 5 	(473 254,63) 5 	(275 207.78) 

13% impuesto renta accionistas d:v deudos $ 	(1641308.691 5 	(279.650.46) S 	(162 622.781 

G 
Ganancia neta 5 	493323.67 5 	837.080.82 5 	486.780.55 

Porcentaje Utidad con Propuesta - MITAD Á. COMUNALES 11,14% 11,84% 9,42% 

sinmotorgla 
El aro bnJ °construida esta compuesta por el Sra no computable, la cual no* vendible y el ares utn q • Hes vendible. En res res. reas, ocia coa tiene  

He costo,  sin embarre solo ney Inalesofinanciere en el área vendible oti:11; la relación entre 	dos áreas, en la actualidad es 1 al. lo cual quiere decir que 

por 1 m2 de área no comput•bie, ea st• 2 ma de área 411lo Vendible. Adicional e loexplico**, en una edencecion no se logra llegara la totalidad den* COZ 

retar permitido, por ros requerimientos de lea 'Reglas Técnicas de ArquiteCtuf•• y Prbenisrmt come áreas omunales, circulaciones, parqueaderos. entre 

istras;10 Cual Ovalo que el constructor o promotor no pueda aprovechar al 100%, lo permitido de ame 4tIlo vendible. Aplicando el incentivo del MenaOel 

cal permite reducir el área comunal al 5014, el escenario cambia dando la posibilidad da aprovecher el 10014 del COS TOTAL. permitidotomer más área útil o 

vendiere y menos área no computable. 

El costo por m2 de área construida en le celda resellada, tiene un incremento del 10% por los costos de les tecnologia, • Ingemerias adicionales quemo 

requieren para aplicar la Herramienta de tannclerioa, y los COUOS adicionales de InfreestruCture por el incremento de pisos de la eciMcación. El valor del 

"1096" fue analizado en base a fuentes y datos de varios proyectos inmobiliarios, Consultores Técnicos Especielistes de la Herramienta a Eco-Eficiencia, Datos 

de le CAMIC0.11,741vrigScó que existe un rafe> es• vadected desde el Ses as 1514.1444n las divinas  connwillices del eadicio, por  lo  pues.  decidió 
promediar ea valor entre estas variantes al 101‘. 

Los valore= mostrados en las Celdas resaltadas son la aersaifin: Área brin/área 4dl, aplicando la propoents del incentivoda .test al, en el cual se 

tkirnameis ea 50% de áreas cormineres rece...usa eproyeenentio el 100%cletCOS TOTAL permitido. Con los Cambios Gielkr-•003, el área in vendase 

eurnenta. y el área no computable disminum recusa es beneficioso pera el peonare que la relemtle t a 1 cambie y genera: más densidad en la eckfecriclim 

menee costo por nii2 de le obra. os eferes, mane preciode in.1 pera ea ~operada y más ~Edad nata pera el ~mecer. 

CORO del terreno por m2. dato triadoger le fisga wer.pluswallasom. 

Costo cocal del terrena, dato temerlo per la fuente sinver.plusirebecom. 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA a INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

SETCRMIACÉEITORIO 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

a) Caso 1: AIVA S580 - Av. Amazonas, sector La Y (Incentivo A) 

ANALISI S DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(CASO 1- MITAD AREAS COMUNALES RECREATIVAS - AIVA 580 ) 

A 

Ubicación 	 1 	 Av Amuonas Sector la Y 

%o 	 Vivienda. oficina. comercio 

462,00 a62 00 ,462,00 Área terreno 
COS TO7A: 600%. 900% 700% 

Área Bruta (construida cubierta 

2.772.00 4.158.00 3.234,03  
2.605.68 4.isa,00 3.039,96 

4.690,22 7068,60 5.775,92 

Relanon área bruta/área útil' 180%. 170% 190% 

Arta útil incrementada (excedente de PIJOS - Aue/ 1.386.00 267.96 

Costo del terreno $ 	1.202,00 12~11111~42162,00 5 	554.86.7.80 :5J. 	554.66200 

Concesión Onerosa de Derechos COD $ 	133.980.00 $ 	25 902.80 

Incidencia del terreno en arte vendible S 	 21 	4 S 	 165.67 5 	 191.04 

g 
005705018ECTOS 

costo construcción 5/ m2 de área bruta S 	 46000 'S 	sceo $ 	48000 

Coso directas (CD: 5 	usado" s 	3376.711,60 S 	2.772 443.52 

Tabla 6: Ejercicio Caso I (Incentivo 44) Caso AIVA 5580. Elaborado S7711'. 2018 
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ifFÉMITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE I -

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

   

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Incentivo a) AIVA $580, se puede observar que 
al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia. equilibra la utilidad neta PUOS para el promotor del 11,14% a un 
11,84%, con la Herramienta de Eco- Eficiencia y ZUAE a 9,42% 

b) Caso 2: AIVA 5480 — Av. 10 de Agosto e Isabel Tobar, Av. Republica (Incentivo A) 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

CASO 2 - MITAD AREAS COMUNALES RECREATIVAS - AIVA 480 

A 

Ubicación 10 de Agosto e Isabel Tobar (Av. Republic I 

Tipo Vivienda, oficina, comercio 

DATOS 
M05... _ ... 

TOPian-i....: ... 
ECO ERCIENPA__ 

II: ./.5.5494 - _ 
._  __ZUAE,(2 ligisj 

 _ _ 	12PIsal_ 
Área terreno 1.560,00 1560,00 1560.00 

COS TOTAL 700% 1050% 840% 

ÁREA COS TOTAL 10.920 00 16380,00 13.104.00 

Área útil total (área vendible) 10.264.80 MEM igLEI!...,_,:.r:T 12317.76 

18.476,61 _1_,.:.:Zit~0 .  23.403,74 Área Mita (construida cubierta) 

ReizciOn. a:ea bruta/orea unl• 

Área útil incrementada (excedente de P1105 - Aue) 

180% WiniC 190% 

1397,76 . 	. 

Costo del terreno $ 	641,03 

Concesión Onerosa de Derechos COD S 	374.400,00 $ 	299520,00 

Incidencia del terreno en área vendible 5 	 97,42 S 	83,91 $ 	105.50 . 	_. 

B 
COSTOS DIRECTOS 	_____ ___ 	.. 

Costo construcción 5/ m2 de área bruta $ 	 430,00 5 	473,00 5 	450,00 

Costo directos CD 5 	7.944.955.20 5 	13.171.158,00 $ 	10.531.684,80 

C 

cosros ~crin 
$ 	476.697,31 

7.1 
Planificación 4% 5 	317.798,21 5 	381.357,85 

Administración 6% 5 	476.697,31 $ 	715.045,97 5 	572.036,77 

Publicidad,/ ventas (sobre ventas) 5% 5 	821.184,00 $ 	1231.776,00 5 	985.420,80 

Legales 2% $ 	158.899,10 5 	238.348,66 5 	190.678,92 

Otros y pm construcción, presia les 5% 5 	397.247,76 S 	658557.90 5 	526.584,24 

Financiamiento de 30% (tasa 8% por 2 ailos) 1% $ 	48.000.03 5 	65.971,23 5 	62376,99 

Costos Indirectos (5/m2) (5/m2) $ 	 120,14 5 	 121.61 5 	116,15 

Costos indirectos (a S 	2219.826,41 S 	3.386397.06 5 	2.718.455.58 

D 
TOTAL COSTOS (T4E.CD.C1) 5 	11164.7E117 S 	17.931_955,62 $ 	14549.660,94 
cono $/m2 de área vendible 5 	1.087,68 5 	1.094,75 $ 	142149 

E 
VENTAS 

Precio por m2 Incluye parqueo y bodega 5 	1600,00 $ 	1.600,00 $ 	1.600,00 

Total venta (V) 16.423.680,00 26.208.000.00 19.708.416,00 

F 

Je« I 

Ventas - total costos $ 	5.258.897,83 5 	8.276.044,38 $ 	5.158.755,06 
15% participación traba adores 5 	(788.834.67 5 	1.241.406,66) $ 	(773.813,26) 

22% impuesto renta sociedades $ 	1.330.501,15) 5 	2.093.839.23) $ 	(1.305.165,03) 

13% impuesto renta accionistas dividendos 5 	(786.205.23) $ 	(1.237.268,63) 5 	(771.233.88) 

G  

Ganancia neta $ 	2353356,78 S 	3.703.529,86 $ 	2.308.542.89 

Porcentaje utidad oon Propuesta Vedad Á. COMUNALES 14,13% 11,71% 
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TÉIAITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

5Imbologia 

El área bruta o construida está compuesta por el área no computable, le cual no es vendible y el área útil que si es vendible. En las dos 
áreas, cada mi tiene un costo, sin embargo solo hay ingreso financiero en el área vendible 0 útil; la relación entre estas dos áreas, en la 
actualidad es 1 a 1, lo cual quiere decir que por 1 m2 de área no computable, existe 1 m2 de área útil o vendible. Adicional a lo 
explicado. en una edificación no se logra negar a la totalidad del "•4 COS Tutor permItid0, siOr los requerimientos de les 'Reglas Técnicas 
de Arquitectura y Urbanismo' corno áreas comunales, circulaciones, parqueaderos, entre otras; lo cual causa que el constructor o 
promotor no pulida aprovechar al 100%, lo permitida de área útil o vendible. Aplicando el incentivo del literal a) el cual permite reducir el 
área comunal al 50%, el escenario cambia dando la posibilidad de aprovechar el 100% del COS TOTAL, permitido tener más área útil o 
vendible y menos área no computable. 

... 

El costo por m2 de área construida en la celda resaltada, tiene un inaemento del 10% por los costos de las tecnologiaS e ingenieras 
adicionales que se requieren para aplicar la Herramienta de Eco-Eficiencia, y los costos adicionales de infraestructura por el Incremento 
de pisos de te edificación El valor del '10%' fue analizado en base a fuentes y datos de varios proyectos Inmobilarios. Consultores 
Técnicos Especialista: de la Herramienta e Eta-EnCienC10, DOLOS de la CAMICON y se vertf105 que ante un mago de variedad delde el 
5% 	15%, 	las diversas 	 del 	 lo 	decidió 	 10%. al 	según 	 caracteriszicas 	edificio, por 	que Si 	promediar el valor unir enes variantes al 

tos veleta ~suplo: en las celdas resaltadas SOn lb neledére Anta bruta/ área útil, aplicando Se PCOPOIlStal del incentivo del literal a). 
en el cual se clivninwria el 50% de áreas comunales recreativas y anctiveelland0 el 100% del CO5 TOTAL Permitido. Con los  Camelos 
em11011005, el área iitirvendibie aumenta, y el área no computable ffisminuye, lo arel es beneficioso pera el promotor ya que la 'Sedán 1 
a 1 ~Ole y genera: más atontad en la ecirricacon, menos coco por m2 de la Obra. por  aneto. mena Oreeici de mi panel comprador 
y más utilidad neta gua el promotor. 

--- CORO del teman* por m2, dato torrado por le fuente werapluntilia.com. 

illi Cono total del terreno. ato tornado ex la fuente wwitipatmeriamm. 

Tabla 7: Ejercicio Caso 2 (Incentivo A) Caso /UVA $480. Elaborado 871111: 2018. 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Incentivo a) ANA $480, se puede observar que 
al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 11,49% (sin 
incentivos) a un 14,13% con una mejora de 2,5%. En el presente caso casi logra la equilibrar la 
utilidad neta que construyendo en el caso PUOS el cual es 14,33%. 
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TERRITORIO 

INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA OUE 
REGULA a INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBMISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

c) Caso 3: AIVA $240 - Sector Mercado Mayorista (Incentivo A) 
ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

( CASO 3 - MITAD ÁREAS COMUNALES RECREATIVAS - AIVA 240 ) 

A 

Ubkackin Sector Mercado mayorista 
Tipo Vnilencia, oficina. cometo° 

DATOS 
111W. ZUAE (2 pisos) 

10 
Área terreno 2.000,00 2 CJO CC 2.000,00 
COS TOTAL 400% ECL" 500% 
ÁREA COS TOTAL 8.000.00 12.003.00 10.000,00 
Área útil total (área vendible) 7 520.00 r 	12.000,00 9.400.00 
Ares Bruta (construida cubierta) 13 536,00 20.400,00 16.92000 
Re:acton 	a te,, LItt.r.0,:erto in t i• 

Área útil Incrementada (eacedeme de PUOS - Auei 

180% 170% 180% 

4.480,00 1.88C,00 
C0510 del terreno 5 	375,00 5 	750.0172/011 $ 	750.00101 5 	 T5933E0231 

Concesión Onerosa de Derechos COD 5 	240000,00 S 	 84.000.00 

incidencia del terreno en área venditke 5 	 99,73 S 	 SZ50 5 	san 

g 
'allilit. . 	- 

370,00 $ 	 40703 Costo censtrundón 5/ m2 de área bruta 5 	 380,•,  

Costo directos (CD) $ 	5.0013».00 $ 	8302.80600 $ 	6.429.600,00 

C 

inr___ COSTOS ~05 
Planincadón 4% 5 	20033 $ 	300.499,20 5 	 250.41100 
Administración 6% $ 	300.499,20 $ 	450.7 	80 $ 	 375.62400 
Publkidad y ventas (sobre ventas) 5% 5 	451.20.00 $ 	676.80100 $ 	 564.000,0D 
Legales 2% $ 	100.166,40 $ 	150.249,60 5 	 125.20100 
Otros y pos construcción, prediales 5% $ 	250.416,00 $ 	415140,00 S 	 321.480,00 
Financiamiento de 30% (tasa 8% por 2 años) 1% 5 	36.000,00 5 	47.520,00 $ 	 40.032,00 
Costos Indirectos (5/m21 (5/m2) S 	 98,89 5 	 100.05 5 	 99,10 
Costos Indirectos (01 5 	1338.614.40 $ 	2040.957,60 $ 	1676.760,00 

D  
1-)  

TOTAL COSTOS (T+COO+CD.C1) 5 	7.096.934,40 5 	11.333.757.60 $ 	8.940.360.00 
Costo $/m2 de área vendible $ 	 943.74 S 	 944,48 S 	 951.10 

E 
IMEC VENTAS 

 

5 	noloo S 	 1200,00 Pr ec10 pOr ni2 ¡l'Obre pargIJC0 y bodega $ 	1.200,00 
Total venta (V) 9.024.000,00 14.400.000.00 11283.000.00 

F 

r 	_ RENTAIIIIUDAD 

5 	3.066.242.40 Ventas - total costos 5 	1.927.065,60 $ 	2.339.640.00 
15%pa i 	•_ 	: traba .dan $ 	(289.059.84) 5 	459.936,36) $ 	(350946," 
22% impuesto renta sociedades 
13% impuesto renta accionistas disiden:4os 

$ 	(487542.60) 
S 	1288.096-31) $ 	1458.403,24) S 	(349. 

G 
Ganancia neta 5 	862.361,86 5 	1372143,47 $ 	1.046.9883D 

Pommtaje.Utildad can Propuesta- Mitad A.COMONALES 9, eM 
Simboinne 

El área bruta o ~subida está compuesta por el área no computable, la cual no es vendible y el á ea útil que si es vendible. En las dos áreas, cada 
m2 tiene un costo, sin embargo solo hay ingreso financiero en el área vendible o útil: la relación entre estas dos áreas, en la actualidad OS la 1,10 
Cual quiere decir que por 1 m2 Ot ¡res nO computable, existe 1 m2 de área útil O vendible. AdiCi00111 a 10 e1311•1100, e, una edificación no se logra 
llegara la totalidad del 74 CO5 rotar permitido, por los requerimientos de las "Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo' corno áreas 
comunales, circulaciones, eminitleederen. entre Calas; lo cual causa que el constructor o promotor no pura aprovechar al 100%, lo permitido de área 
<MI o vendible. Aplicando el Incentivo del literal a) el cual permite reducir el área comunal 5150%, el escenario Cambia ciando la posibilidad de 
aprovechar el 100% dei COS TOTAL, permitido tener más área útil o vendible y menos área no computable. 

El cono por m2 de área Construida en la celda resanada, tiene un Incremento del 10% par 101 <MOS de las teCnOlOgia e Ingeniería,  adicionales que 
se requieren para aplicar la Herramienta de Eco-Eficiencia, y los costos adicionales de Infraestructura por el Incremento de pisos de la edificación. El 
valor del '101s-  fue analizada en base a (Ventas y datos de varios proyectos Inmobiliarios. Consultores Técnicos Especialistas de la Herramienta e 
Eco-Eficiencia, Datos de la CAMICON y se verificó que existe un rango de vailedad desde el 594 al 15%, según las diversas características del edificio, 
por lo Qua ce decidió promediar el valor entre etataZ Variante al 20%. 

LOS velares mostrados en las celas resaltadas son la Relación: Área Orina/ área útil, aplicando la propuesta del IntenllY0 oel literal a). en el cual Se 
disminuirla el 50% de aseas camuflen*, recreativas y aprovechando el 200% del COS TOTAL permitido. Con los cambios aplicados, el área útil 
vendible aumenta, y el área n1 Computable disminuye, lo cual es benendoso para el promotor va que la relación 1 a 1 carnees y genera: más 
dens'dad en la adiftcación, menos coco por m2 de la obra, por efecto, menos orecio de M2 para el comprador y más utilidad neta para el OrOMOtot. 

- - - Costo del terreno per m2, date tomado por la fuente onvw.phovaliacom. 
-** Costo total del terreno, OSLO tomado re te fuente movnereaussolia.com. 

tabla 8: Ejercicio Caso 3 (IncentiroA)Caso .41E4 $240. Elaborado371W 2018 
48 



SECAEIMSOC 

TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECOEFICIENDIA ; 

  

Como conclusión de la Tabla: Ejercido Caso 3 (incentivo a) AlVA $240, se puede observar que 
al disminuir al 50% el requerimiento de las áreas comunales para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 7,61% (sin 
incentivos) a un 10,46%, en el presente casi logra equilibrar la misma utilidad neta que 
construyendo en el caso PUOS que es 10,55%. 

3. Ejercicios Casos hipotéticos (Incentivo literal I»: 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Incentivo b) contiene una descripción de los 
conceptos utilizados en cada casillero de los ejercicios mencionados. 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
SECRETA* oc 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS t 
TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

; 151itta uta o conssnacia esti compuesta por el ósea no computable, la cual nolelverlditaley el área Vol Que a i es veadltda En les doa icen~ enI sisee on cosca, sin embree solo 
hoy inerme Snanoeso en el área verade oi/61. la releer eetre estas dos MeaseI a 2, /o malquieredeo< que por 1 m2 de iras NO COmeoleOlia, alesce 1 en2 de área útil o vendible 
ASSm.1 a lo t'Ocre. en urst e:1.1,c.~ tem lupa Vejar I. la totaliled del 'la =Tear pum/oda. per los regueumiectos de lis ~a. licitas de Arpé/sama y thtenismo' 
cieno irwascousnale.. &culear:nes, penareadereo. eme ras: letal tea. que N coracruerneo promotor ~pueda aprorrectear el 11:096, 1.1~1deárea tilo venablo. 
El ano por rn:: de ira* eortsovadia so la Celda resaltada, nene ton inonecodar 109S par los castos de la, tecnolopes • itur :orlan adclatales que se requieran are epow II 
lierramilarra de Ecc-Eaciereia. y led <Mos ullocnalu de Inheesuvettea PU ti ~epa lusos de la ~ft azora U alce del '109r rulo sea!~ ea use a fuentes y altos de 
rulos ronco= ~lirio,. Camuflare: Tilalkoa Ispecislatas de le aletrieeta e Eco.Et ~cíe, Datos O* la CUMCON y se verficó que una tai rano da variedad dude el 511 el 
1514. sepan lesdiverai Wat:wat as del «ohm, POr IQ 0114 /e deCia promediar cavaice entre enes renentel el 10/1  
la fórmula dela Corees& Comalia de Detectaos le00100( suela creado. ~arrulla que putada metro °adrede Pm:) de área Utiluatorlado por sobre lo es:adeudo NI Ealleldll:05 
Total}, lo cual se calada. ÁREA CE TERRENO a ANA X Alta INCRVAIldr0/0:15 Tate& MI. Er. la celda merada. le propone multnlIgar el reStd=do de blurnule Por el 50%. rladleadOulla 
nadoeClén de CC° ala ornad, aplacando la propuesta del liCeotrro del letra o). 

Tabla 9 Descripción de Datos y Formulas (Incentivo b). Elaborado STHV, 2018. 

El presente Ejercicio está basado en el caso expuesto anteriormente, aplicado en el Literal b), 
del Articulo 18, del Capitulo III, de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, la cual 
menciona: 

"Reducción del monto a pagarse por concepto de Concesión Onerosa de Derechos en un 50%." 

a) Caso 1: AIVA $580 - Av. Amazonas, sector La Y (Incentivo b) 

Costo del terreno oorm2.detotomado par le fuente rnwr.oluavelle.com. 

Costototal del tetan& da ro tomarlo por la Manto wenv.plusailla.corn. 
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TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA OLE 

REGULA a INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CAUFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(CASO 1 -COD 50% - AIVA 580 ) 
Ubicación Av. Amazonas Sector la Y 
Tipo Vivienda, oficina. Comercio 

DATOS 
PUOS 	1 • F.° r ' 	1 .11;79. , o! J."-.1ffl 

---- 	11--  
fAIIME12 ~1 	_.: 

3-2  Pi3C9.------. 111.. '  14 111505 
Área terreno 462,00 462,00 	 462.00 
COS TOTAL 600% 

4158.00 

900%~~r o 

3.234,00 A
ÁREA C05 TOTAL 2.772.00 
Área útil total (área vendible) 2.605.68 3.908.52 3.039,96 
Área Bruta (construida cubierta) 4.690,22 7.269,85 5.775,92 
Pelan cn área bruta/arta Wel' .~=111~11122 190% 
Área útil incrementada (excedente de PUOS - Aue) 1 136,52 267.96 
Costo del terreno $1.201. ISM 	-111 , IS:Vi-.31. -no i ~11M9:-= 

Concesión Onerosa de Derechos COD 50% . - ,...<27.7ri, .74  

Incidencia del terreno en área vendible 5 	 212,94 $ 	 156,02 $ 	 186,78 

B 

005106_0 	TOS 

506,00 
= 

Costo conaTuoión 5/ m2 de área bruta 5 	 460,00 S 	 480,00 
Costo directos CO) 5 	2.157.503,04 5 	3-678542.68 $ 	2.772.443,52 

C 

Planificación 4% 

COSTOSINCIREC105 

$ 	86.300,12 $ 	129.450.18 $ 	100.683,48 
Administración 6% 5 	129.450,18 $ 	194.175,27 $ 	 151.025.21 
Publicidad y ventas (sobre ventas) 5% $ 	221.482,80 $ 	332.224,20 $ 	 258.396,60 

Legales 2% 5 	43.150,06 $ 	64.725,09 $ 	 50.341,74 
Otros y pos construcción, prediales 5% $ 	107.875,15 $ 	189.927,19 $ 	138.622,18 
Financiamiento de 30% (tasa 8% por 2 altos) 1% $ 	26.633,38 $ 	29.270,10 $ 	 27.255,04 
Costos Mdirectos (5/m2) ($/M2) $ 	 131,10 $ 	 128,44 $ 	 125,75 
Costos Indirectos (C) $ 	614.891,69 S 	999.771.98 $ 	726.324,24 

D TOTAL C05105 (Tt/C01)*CCHCI) S 	3.327.256,73 $ 	5.222.108,47 $ 	4.066.581,16 
Costo 5/m2 de área vendible 5 	 1276,92 $ 	1.336,08 $ 	 1.537,71 

E 

res .. 
 

Precio por m2 incluye Parqueó y bodega S 	 1.70090 5 	 1.700,00 $ 	 1.700,00 
Total venta (V) 4.429.656,00 6.644 484.00 5.167.932,00 

F 

Ventas-total costos 
Sa  

5 	1.422 375,53 $ 	1.102.39927 $ 	1.101_350.84 
15961:Jachi:J0u:on trabajadores S 	(165_359.39; 5 	1213356.33) S 	1165.202.63) 
22% impuesto renta sociedades 5 	(278.907.01) 5 	(359.861.01) $ 	(278.641,76) 
13% impuesto renta acoonistas dIvIdendos $ 	(164.808.69) 5 	(212.645.14) S 	(164.65195) 

G 
Ganando neta $ 	493323.67 $ 	636513,05 $ 	492.854.50 

Porcentaje Utilidad con Propuesta - 50% COD 11,14% 9,58% 9,54% 

E área bruta o construida está compuesta por el área no computable, la cual no es vendible y el área Uta que sl es vendible. En la dos áreas, cada m2 tiene 
un cono, sin embarco solo hay inertso financiero en el área vendible o útil; la relación entre atas dos áreas es 1 a 1.10 cual quiere decir que por 1 m2 de 
área no computable. existe 1 m2 de área ¿Ml o vendible. Adicional a lo explicado, en una edificación no se logra llegara la totalidad del '% COS Totar 
permitido, por los requerimientos de las 'Reglas Técnicas de Arquitectura y Urbanismo" como áreas comunales. circulaciones. Parqueaderos. entre otra% 
lo cual causa que el constructor o promotor no pueda aprovechar al 100%. lo permitido de área útil e vendible 

El costo por m2 de área construida en la celda resaltada, tiene un incremento del 10% por los costos de las tecnologfas e ingenierias adicionales que se 
requieren para aplicar la Herramienta de Eco-efidenda, y los costos adidonales de Infraestructura por el Incremento de pisos de la edificación. O valor del 
-10tr fue analizado en base a fuentes y datos de varios proyectos Inmobiliarios, Consultores Técnicos Especialistas de la Herramienta e Eco-Efidenda, 
Cotos de la CAMICON y se verificó que existe un rango de variedad desde el 5% al 15%. según las diversas características del edificio, por lo que se decidió 
Promediar el valor entre estas variantes al 10% 

La fórmula de la Concesión Onerosa de Otro:hos (C00) por suelo creado. determina que por cada ratero cuadrado im2) de área útil autorizado por sobre 
lo establecido en el PIJOS (COS Total lo cual se cakula: ÁREA OE TERRENO% ANA X ARIA INCREMENTO / COS TOTAL PIJOS. En la celda marcada, se 
propone multiplicar el resultado de la formula por el 60% haciendo una reducción de COO e le mitad, aplicando la propuesta del incentivo del literal b). 

"" Costo del terreno por m2. dato tomado par ta fuente wymtplusvaliacorn. 
Costo total del terreno, dato tomado oor la fuente vnewolusvalla.com. 

Tabla 10 Ejercicio Caso Inmobiliario (Incentivo b1Caso AlVA $580. Elaborado S7I1V. 2018 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE , 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Incentivo b) AIVA $580. se puede observar que 
al disminuir al 500,4 de la Concesión Oneroso de Derecho" para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 9,19% (en el caso 
actual) a un 9,58%. En el presente caso no logra la misma utilidad neta que construyendo en el 
caso PUOS pero tiene una mejora en utilidad que puede llegar a ser estimulante para el promotor. 

b) Caso 2: AIVA $480 — 10 de Agosto e Isabel Tobar, Av. Republica (Incentivo b) 
ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

CASO 2 - COD 50% - AIVA 480 

DATOS 
P(105 

1.0pisui. . 
1.56000 

reo arme 2A 
ts-iiialT 7... 

1.56000 

1 	11115512.9n0311 
: _ _kzaksis  

1560.00 
700% 1050% 840% 

10.92000 16.380 00 13.104.00  
A 	  10.254,80 15.397.20 12.317.76 

Área Bruta (construida Cubierta 18.47664 28 638.79 23.403.74 
F.,:ar c.n 	atea DIU:a:atea Ull " 

Área útil ifferefnentad0 (excelente de PUOS - Aue) 
100% MII~M 190% 

4.477,20 1397,76 
____ _  

$ 	 74.92 
Concesión Onerosa de Derechos 

13~11.1:39 S 	25.07 

B 

1-- COSTOS DIRECTOS 
5 	450,00 5 	430,00 S 	2173.00 

5 	7.944.955.20 5 	13.546.148.62 5 	10.531.684.80 

C 

_ — COSTOS tireDUIMOS 
4% 5 	317.798 21 5 	476.597,31 5 	381.357,85 
6% 5 	476.697.31 5 	715.045,97 $ 	572.036.77 

Publicidad y venas (sobre venas) 5% 5 	821.184,00 $ 	1.231.776,00 5 	985.42080 
2% $ 	158.899.10 $ 	238.348,66 5 	190.678.92 

Otros y pos construcción, • Siales 5% 5 	397.247,76 5 	677.307,43 5 	526.584.24 
Financiamiento de 30% (tase 8% pa 2 años) 1% $ 	48.000,03 5 	55.368,22 $ 	50.300,34 

(5/m2) 5 	120,14 $ 	118,53 5 	115,64 
5 	2706.378.93 Costos  Indirectos ICI S 	2.219.826.41 5 	5.394.543,59 

D TOTAL COSTOS (T•COD.CD*CI) S 	11.164.782.17 $ 	18.094.196,76 5 	14.285.987,49 
S 	1.087.65 S 	1.175.16 $ 	1.159.79 Costo S 

E Precio por m2 indult ~Seo y - • - - • 
1512NTAS _ __. ... 

5 	1600.00 5 	1.600,00 $ 	160000 
26.423.680.00 24 635.520.00 19.708.41600 

5 	5.42242851 $ 	5.253.397.433 5 	6341.323.24 

F•- ••• 	• 	• 	• 	•• -....aMEI $ 	(788.834,67) 5 	(981.198,49) $ 	(813.364.281 
$ 	(1330 501.15) 5 	(1.654.954,78' 5 	1.371874.41) 
S 	(786 205,25) $ 	977.927,82 5 	(810.653,06) 

G 

$ 	7-355.356 75 5 	2.927.242.15 5 	2426.536,76 

Portento e Utilidad con - • • siesta - 5036COD 14,33% r 12,31% 

El área Orina o «instruida está compuesta por el arce no computable, le cual no es vendible y el 	rae 4,11 que sl es vendible. En las O« áreas 

Ceda ml tiene un Cona, sin embargo solo hay Incito financiero en el área vendible O útil. le relecido entre ente, doy elan e51 a 1. lo cual 
adiete decir que por 1 m2 de área no computable, existe 1 m2 oe área útil o vendible. Adicional 	10 explICII60. en una edifiCacken no se logra 
llegar • le 101•110110 del '10, 005 rotar permitido, por los requenrnient05 de las 'Regias TéeniCaS 	e Arquitectura y Urbanismo' como áreas 
comuneleS, circulaciones, parqueaderos, entre otras; lo cual cause que el COnStructer O promotor o pueda epremeCher el 100%. lo permitido 
Oe área útil o venalble. 

El cono por m2 de are* construid* en le «Ida resaltada, tiene un Incrementa del 10% por los coitos de les tecnologia, e inge.nienn 
adicionales que se legulehen para •pllihar le Herramienta cle Eco-Eficiencia, y 10S CASCOS >0100nal a de InfreeSbuCturo por el InCrement0 de 
pisos de la edifICocldt% ti valor del '10%' rue andlitd00 en base a fuentes y dotas de verles prOyerain Inmobiliarios, Consultores Técnicos 
etc...lee •t• • d le rterrarnienta e cco.scidencia, Datos ce ca csmicoN vea verifica que existe u rengo de variedad desde el Se/ e: 15%, 
según las diversas carecteristices del edificio. por lo que se decidió promediar el velar entre estas variantes el 10% 

La flemuda de la Concatellea 0~4 de Derechos (COM por suela asedo. determine que PD' ciad metro Cuadrado (M2) d área útil 
autorizado por sobre lo estebreeldo en el •005 (00.5 Teta% loada] se cateada: MIZA De TIRRENO X AIVA X Mata INCREMENTO/ COS TOTAL 
PUOS. en la 	 formula 	50%. haclerneo 	 de COD 	la Cedo ~lude. se ~Pene 	Kat 	*saltada de la 	por el 	 una reducción 	a 	rntel50, 
epliebeelo lb onapireste del ancenfive del Mera, b)- 

eve Costo del terreno POI nii2 dato tomado por la fu che vivisv drusvabaaom. 
Casto batel del terrena dato tomado por ta fuente vnlinv_pa~15.0arn 

Tabla)) Ejercicio Caco 2 (Incentivo b) Caso ADA 5480. Elaborado S77/1. 2.018 
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rÉffirromo 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

  

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Incentivo b) A1VA $480, se puede observar que 
al disminuir al 50% de la Concesión Oneroso de Derecho" para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 11,59% (en el caso 
actual) a un 11,88%. En el presente caso logra mayor utilidad neta que construyendo en el caso 
PUOS. 

c) Caso 3: AIVA $240 — Sector Mercado Mayorista (Incentivo b) 
ANAUSIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

CASO 3 - COD SO% - AIVA 240 

A 

B 

Sector Mercado Ma • ista 

Tko 
. 
_ 	W105 

8 piscrs 

2.00000 

	

.. 	.. 
[CO ETKIEMCIA 	2UAESListit s ___ 

DATOS 

i 

12 phos 	 10 pisos 

2.000.00 	 2.00000 
400% 600% 	 503% 

8.000.00 12.000.00 	 10.000,00 

Atea útil total área vendible) 7.520,00 11280.00 	 9.400.00 
13 536.00 20.9110.80 	 17220.00 

;tia:.  “r1 	4..4 ir Lt.)../Vegt ¿I.. 	• 180% 186% 	 190% 

3.760.00 	 1E30,00 

$ 	375.03 —_,........... 

COSTOS 

5 	 75.21 	5 	 84.26 

	

. 	' 

S 	497810  $ 	 380.00 

5 	 99,73 

DIRECTOS 

5 	 370.00 costo ~codo y m2 de área bruta 

Costo directos CO) 5 	5.008220 00 5 	11.5391/15.60 	$ 	6.786200.00 

C 

planificación 

01:6705woemc_ros _ 

5 	200.337,80 $ 	300.499,20 5 	 250.416.00 4% 

Administración 6% $ 	300.499,20 5 	450.74880 5 	 375.624,00 
Oublkidad y ventas (sobre ventas) 5% 5 	451.200.00 5 	676.800.00 5 	 564.000,00 

Legales 2% 5 	100.166,40 $ 	150.249.60 $ 	 125.208,00 

Otros y pos constmcción, preolales 5% $ 	250.416.00 $ 	426 959.28 $ 	 339.340,00 

Financiamiento de 30% (tasa 8% por 2 uñas) 1% 5 	 36.000,03 $ 	40.723.20 $ 	 38.016,00 

Costos Indirectos 15/m2) (5/m2) $ 	 98,89 $ 	 97,52 5 	 94,77 

Costos Indirectos (CII 5 	1338.614.40 5 	2.045.980.08 5 	1.692.604.00 

D 
TOTAL COSTOS (7.14E.CCHC) 5 	7.096 934.40 5 	11.433.55568 $ 	9.271.404,00 

Costo 5/m2 de área ventilaste 5 	 943.74 S 	 1.013.61 5 	 986.32 

E 
10190AS_ 

5 	 120000 Precio por m2 incluye parqueo y bodega $ 	 1.200.00 $ 	 1200.02 

Total yema (V) 9.024.000,00 13.536.0:0,03 112.1300O200 

E 
$ 	1927 06560 5 	2102.434.32 

_ _ _ . 

$ 	1008.596.03 Vascas-total costos 
15% participando trabajadores $ 	(289 059.84) 5 	(315 365.151 5 	 (301239.40) 

22% impuesto renta sock%Sadell $ 	(457547.60) 5 	(531 915.881 5 	 15013.174.791 

5 	 1303.285.10) 13% impuesto renta accionistas dMdendos $ 	(788 096.31) 5 	(314 313.931 

e. 

"I  

Ganancia neta $ 	862.361,16 5 	9401139.36 S 	 898.84171 

Porcentaje Utilidad con Propuesta - SO% COO 9.56% 6,95% 7,97% 

El arta bruta o constnikla está compuesta pot el área no compunt4e, la cual no es vendible y el área útil que si es vendible Colas dos are s, coda m2 tiene un croco, 

sin embargo sola hay ingreso (meadero en el área vendible o útil; la relación entre estas dos cimas es 1 a 1, la cual quiere decir oye por 1 m2 de área no computable, 

edite 1 ml de lea útil o vendible. Adicional a 10 explicado, en una eddicación no se logra Regara la totalidad del -% COS Tocar permitido, por los requerimientos de 

as -Reglas 'Técnicas oe Arquitectura y Urbanismo" como áreas comunales, circulaciones, parqueaderos. entre otras; lo cual causa que el ~suya« o promotor PO 

pueda aprovechar al ION, lo permitido de área útil o vendible. 

el costo por m2 de área construida en la celda resaltada, tiene un incremento del 10% por los costos de las tecnologlas e ingenierias adicionales que se requieren para 
aplicar la Herramienta de Ecolficiencie, y los costos adicionales de ;llameando,' por el incremento de pisos de la edificación. El valor del '1014-  fue analizado en 

base a fuentes y Setos de verlos proyectos inmobiliarios. Consultores Técnicos Especialistas de la Herramienta e Ec0EfiCienCia, Dates de la CAMICON y Se verificó que 

existe un rango de variedad desde el 5% a115%. según las diversas a:acensúe s del edificio, pa.  lo que se decidió promediar el valor entre estas variantes al 10%. 

: 

La fórmula de la Concesión Onerosa de Derechos (C001 par suelo creado, determina que por cada ~o cuadrado (m2) de área útil autorizado por sobre lo establecido 

en el PIJOS (COS Total). lo cual se calrula: ÁREA DE TERRENO X AIVA X AREA INCREMENTO / COS TOTAL PIJOS. En la celda marcada, se propone mutupliar el 

resultado de la formula por el 50%, Naciendo una tedUCCiáll de COO a la mitad, aplicando la propuesta del 100,11•0 del literal b). 

Costo del terreno pm m2 dato tomado px la fuente vrovi.phisvaria.cem. 

COSTA Mil del no, dato tomado O« la Suene vnievatusvaba.corn. 

Tabla 12 Ejercicio Caso 3 (Incentivo bj C'aso AIVA 3240. Elaborado STHV 2018 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
9SR-TIPfAOE 

	

	 REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 3 (Incentivo b) A/VA $240, se puede observar 
que al disminuir al 50% de la Concesión Onerosa de Derecho para edificios que apliquen la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, aumenta la utilidad neta para el promotor del 6,61% (en el 
caso actual) a un 6,95%. En el presente caso no logra llegar a la misma utilidad neta que 
construyendo en el caso PUOS que es de 9,56%. 

4. Ejercicios Casos hipotéticos (Exoneración de la COD literal b) 

De igual manera, aplicando mencionadas corridas económicas, se crearon exoneraciones que 
impulsen la aplicación de Vivienda de Interés Público (VIP) en los proyectos que apliquen a la 
propuesta de la presente Ordenanza. 

La Tabla Descripción de Datos y Formulas (Exoneración de la COD literal b) contiene una 
descripción de los conceptos utilizados en cada casillero de los ejercicios mencionados. 
El presente Ejercicio está basado en el caso expuesto anteriormente, aplicado al Literal b), del 
Artículo 9, del Capítulo II, de la Sección II de la propuesta de la presente Ordenanza, la cual 
menciona: 

"Los proyectos que apliquen al incremento de suelo creado calificados por la Herramienta de 
Eco-eficiencia y que Incorporen en el mismo proyecto un número de unidades de Vivienda de 
Interés Público (VIP) equivalente a no menos del 10% de área útil total del proyecto." 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA a INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

strralITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URSANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  
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2112.54 5 	 . 141 Incidencia dd teme en kea vendide 

Ublación Av.Amazonas5e~ by 

P1:05 
12 pisos 

ECO (51UEN(54  
1.9.pis05 	 $2_1$2$05  

480,00 
877244332 

$0100 $ 46000 $ 

ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(CASO 1 - COD 0%+ 10% VIVIENDA VIP AIVA 580 )  

Vaderde. oficina, =tenlo 

462.00 	 462,00 
700% 

Tifo 

A 
Área Bruta (cambiada suelda) 
Rdadde4 }tea brutilárea útil 
Área útil incrementada (axederelede PUOS• Me) 

2.772.0D 	 41158,00 
2.605.68 	 3308,32 
4.630,22 	 7269135 

1.136.52 

313440 
3.039,96 
4775,92 

190% 
267.96 

Área útiltdail lirea amarrada 
ÁREA COS TOTAL 

Costodel terreno 
Concesión Onerosa de Derechos 

S 1.201.00 5 	554262,00 $ 554.862,00 $ 	554.862.00 

111111111~11111111r7"'"'''''''  
Costoconstrurd6n 5// m2 de Brea h'dta 
Costodfreaos 

462.00 

2 15700 ,S  3:1328.542.68 5 

Área terreno 
COS TOTAL 

TERRITORIO 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTiCAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO•EFICIENCIA  

  

a) Caso 1: Al VA *hl) — Av. Amazonas, sector La Y (Exoneración de le COD literal b) 

C 

. 

10044548 
15:02521 

PII1C10 1" VIVISNOA vi. , 	' 
38$034,9* %atezan 4% 

$ 
86.500.12 5 	 129 450.18 5 

S Adminanaddin 6% 5 129.450.18 $ 	 154,175.27 
Publekled y vent/4003re yentes) 5%$ 221.432.41 

.5 
	 318 153.53 'S 247 452,74 	%%ARFA VIVIENDA t01108181 

Le$MIS 2% $ 43.150.05 $ 	 64.725.0) $ 
$ 

50 341,74 	.  3517,67 
138 622.15  _PRECIO 90% VIVIENDA COMER( int Otros y pos congos:dan. oreada 5% 5 207475,15 5 	 183.927.13 

Fina damiento de 3050as, 6% por 2 aaos) 1% 5 26.6533/3 5 	 16.23343 S 21653,3$ 5 

cm:evadan:os Símil ( Sin' 2', í 131.10 $ 	 126.15 S 
S 

123,75 
714'75872 Cososstadtteass KM í 614891,69 $ 	917.064.59 

T0TALOIST05IK000:0+01 5 3327.256.73 $ 	5.150.45927 $ 4.042.064.24 VPIJA 101A1 . 	. 
Codo 	m2 derirea verdible 5 D

.. 
1.276,92 1.317.75 $ 1.329 64 

E 
_ .. 

1.700,00 

.......,  .... _. . 	.... 	_ __. 
Pred0 por ni2 Ird 	Daraueo y toda,/ '1 	 W8.00' 

Total yente 04 
. 

4429.656.01 	 6363.070.56 0.94945428 

F 

. lb.- II , a Saar 
$ 	1212.60129 $ 906.9906e Vente-total costos 5 110239927 

15%parddesan trabakdonts $ 1165.559.89) $ 	 (181.890291 5 1156.048401 
22:8 Impuesto rento sociedades S (273.907,01) $ 	 11506.789.13: S (129468.65) 
115 impuesto rento accionistas dividendos 5 1164,808.69) $ 	 1181.28329 $ (135.595.10) 

G 
Ganancia neto 5 493373,67 	$ 	 542.639.08 S 405.87331 

Porcentaje Utilidad con Propuesta - 0%000+ 10% V1111 1 11,10.% 	 8,53% 8,2031 

la 

de área C1314utoralide 	lo La fórmula de la Concesión Onerosa de Derechos (1:013) por SOSO atador detecto,  que  por  cada maro <Ladrado (m2) 	 por sobre 	establecido 
en el PUOS (COS Total), lo cual se calcula: ÁREA OETEPPENO X ANA %APEA IN011.141170 / CO370741 PIJOS. En la celda marcada. se propone exonerar el valor de COO, a 
cambio del 10%de Vivienda de interés Palito en le nueva edificedón 

El costo por ra2 de área construida en le ceda resaltada, tiene un incremento del 1036 por los costos deletecnologíase Ingeniarlas adicionales que Se requieren pera 
adiar Le Herramienta de Eco4Dicienda, y los vastos adicionales de Infraestructura por el incremento de pisos de la edificación. El valor del '1.01‘ fue analizado en base a 
fuentes y debas de verles proyectos Inr601:41,6805. COnsultOresTécnian ES0pdalistas de la Herramienta e Eco-Entiende. Dates de la CAMICON y se verificó que exS 	un 
rango de varead desde el 5% el 1596. seden as diversas aracterkticas del edificio. poro que se decidid promediar el valor entre estas variantes el 10% 

La celda reatada calcula le relación del 10%de área Útil VIP, van el Mea Útil total. seguido oor el dlcuio del predo tea de110%VIP mendonedo por un valor de 5980 el 
m2 de construcdón. 

La celda resaltada calcula la relación del 90%6e ilro útil reStante. Seguido por el diculo del precio total, del 90% de área restante por el valor del merado dei m2 de 
construcción. 
La celda resaltado suma el pedo total del 10%de vivienda VIP con el precio total de merado del 90% restante. La presente suma pernee tener el precio total de todos 105 
ris2 vendibles del provecto. 

del 	 del 	 de La celda resaltada divide el precio total de Lados los m2 vendibles del provecto, pare el área tate vendible. el objetivo 	calculo es tener el promedio 	costo per m2 
todo el edificio, entre área VIP v Residente comercial. 

Tabla 14: Ejercicio Caso 1 (EXONERACIÓN B) Caso Al VA $580. Elaborado, STHY 2018. 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 1 (Exoneración 	Caso AIVA $580, se puede 
observar que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de derecho para edificios que 
incorporen 10% de VIP, la utilidad neta del promotor, es de 8,53% en el caso de aplicar la 
Herramienta de Eco-Eficiencia, el promotor, no se beneficia en aumento de utilidad, sin embargo 
la ciudad se beneficia con el estímulo de la incorporación del 10% VIP en las nuevas edificaciones 
Eco-Eficientes. 

• 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
SECidrarra OC 

	

	 REGULA a INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANÍSTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

b) Caso 2: AIVA $480 — Av. 10 de Agosto e Isabel Tobar. Av. Republica (Exoneración 8) 

ANAUSIS DE INCIDENCIA DEL COBRO DE COD POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

(CASO 2 - COD 011+ 10% VIVIENDA VIP - AIVA 480 ) 

A 

Ubicaeido 30 et 4.800 e Isabel toca. bevi encofra) 
Tipo v-merda afirma. romano 

le_20135 
r___113p6m 

1360,00 

60:WMCIENCIA 
15 ohm 

1360,03 

111A7 12 pitos) 
1./ piten 

1360,00 Alee terreno 
COS TOTAL 700% 1050% 840% 

ÁREA COS TOTAL 10.920,00 16.360,00 13104,00 
Área útil total (área vendible) 10.264,80 13.397,20 12.317,76 
Área &uta (construida cubierta) 1E1476.64 2863879 23.403,74 

Área Crol incrementada (excedente de PUO5 Aire) 

180% 106% 190% 

4477,20 1.397,76 

CORO del tenla 5 	641.03 5 100000036 5 	1.030.00036 5 1.000.00056 

Cceicesión Onerosa de Derecha tia 
5 	 64.95 5 8118 Inddrecia del terreno en área vendible 5 97.62 

8 Casas ecostractSón 5/ m2 de área bruta 5 430.00 5 	 473,60 450,C0 

Ee43adreclOSIC01 5 7.94495520 $ 	13346.11862 1053128420 

C 

$ 	47669721 
$ 	715.04$,97 

$ 	381 35723 
5 	572 055.77 

r..-17:,. cc: :—, ,.7.1 

Plyábmdón 4%5 317.79821 
$ 	476597,31 Administrada 6% 

Pidliellad nenas (sette ventas) 5% 5 	811184,011 >5 	1.1134.041.311 >5 	947.235,74 903 Ami A invil u», (mit stoeu 

Legales 2% $ 	158899,10 

$ 	397247,76 
5 	2114.34166 
$ 	677307,43 

5 	190.67892 

$ 	526.584,24 

13537 48 
rfl E (10 903; liCif 00A <ONIF ROA( Oimoyeasconsmxdós, ~ales 5% 

Floandamiento de 30% (osa 8% pa 2 al100 1% $ 	48020,03 $ 	44.000.03 $ 	45.020,03 5 	 77.171 ntai 0) 

Costos tridireaos (5/rn211 15/m2) 5 	120,14 5 	 116.61 $ 	 113,91 

Eones Indirectos (CI) $ 	2.219226.41 5 	3339:4411.07 $ 	2.665.89336 

D 
107010:W05 ITICOOKNO1 $ 	11.164.78117 $ 	17.885.59325 $ 	14197.57832 .  .  _  _.__ VIN1A roim 

Costo 5/m2 de área venta* 5 	1.087,68 $ 	1.161.61 5 	 145161 5_, _ _ _ 	_  __ ,_ 	21680 3914(1" 

E 

F 

precio px.2 kane aqueo y tosen  
VENTAS 

SS» 
18.944.71488 

$ 	4747.135.96 

5 	1600.03 
23.680393,60 

$ 	5395.300,35 

Total venta N) 

Yerras- total OYAOS 
10/41/9311~1 

16.413.680E0 

5 	5.258297,83 
15% oamdoaddn trabajadares $ 	(788834.67) $ 	(849195,05) s 	1711070391 

2216impuesto renta sodedades $ 	(1393.501.13) 5 	(1466210,99k 5 	11201025.4( 
$ 	178610523) 5 	1866 397.401 5 	1709 69623) 13%k:cuesto renta ardonlizesdwdencles 

,,.., 

G 
 

Ganancia ceta 5 	7 4n4 446,78 5 	259339491 5 	212434334. 

Porcentaje Ublded con Propuesta - 0% CE • 10% vip 14,33% 	 10,95% 11.21%k 

La %mute de te Concesión Onerosa de Derechos (C00) por sucio ando, determina que por cada mamo cuadrado (m2) de área útil ~toreado 

nor sobre lo exablecIdo en el PIJOS (COS Toral), io cual se calcula: ÁREA DE TERRENO X ANA X ÁREA INCA! Ml PETO / COS TOTAL RIOS En la 
manada. Se propone estalerar el valer de COD, a Cambio del 10% del/Menda de Interés Público en la nueva edificación 

li
cerda 

E! costo par mi de área construida en la celda resaltada, tiene un Incremento del 10% pa los costos de las tecnolegias e ingenierías 
actiocnales que se requieran pare aplicar la Herramienta de Eco Encienda, y los castos adICIOnaled de infraestructura pa el incremento de 
pisos de la edificaeinn. El valor del '1016" fue analizado en base a fuentes y datos de vados proyecten inmobillerim, Consultores Técnicos 
Especialistas de la Herramienta e Eco-EfIciencia, Datos de la EAMICON y se verificó que existe un rango de Variedad desde el 5% al 15%, 
según las diversas caracteristices del edificio por lo que se decidió promediar el valor entre estas videntes al 10%. 

La celda resaltada calcula la relación del 10% de área útil VIP, con el airea útil total, seguido por el cálculo del precio total del 10% VIP 
mencionado por un valor de 5980 el m2 de construcción. 

La celda resaltada calcula la relación del 90% de área útil restante, seguido por el cálculo del precio total, del 90% de área restante por el valor 
del mercado del m2 de construcción. 
La celda resaltada suma el precio total del 10% de manosea VIP con el precio total de macado del 90% restante. Le presente suma perenne 
tener el Veda total de todos los m2 vendibles del Provecto. 

el La ceba resalada divide el precio total de todos los m2 vendibles del proyecto, pera el área total vendiere. El Objetive del Ca1rul0 es tener 
promedio del CORO por m2 de todo el edificio. entre área VIP y Residenda comercial. 

Tabla 15: Ejercicio Caso 2 (EXONERACIÓN 13) Caso AIVA $480. Elaborada 577IY 2018. 
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ANALISIS DE INCIDENCIA DEL COBRO POR INCREMENTO DE PISOS POR SUELO CREADO 

( CASO 3 - COD 0%+ 10•402 -ANA 240 ) 

ift  
n  

filiación 	 Sector Mercado lamiste 
Tipo 

D1105 

viv una. comercio 

"-- 5-  ÉC~CIA 
__ 	17 pi> 

10200/20 

tu t! 11 pis os 
:.;;01 

2000,00 

O_ _PS 

Altteero 
	_ _ 	— 

 
Ols 

I003.00 
CO5 TOTAL 	 I 	 a ECO% 500% 

4.7640357074/ 	 !LOMO 12000 X :: X0.01 
APS Cta real (idee venlitiel 	 7.52400 1 11M.00 9.4.13,90 
Are Boro (orecue.. e-eerta) 	 18536a 2999390 15920,00 

Rata. ira raid:U ..t.r. 
kee ._e.. 't'externa (eluden ce lit/05 - dee) 

11101,  116% min 

3.760.00 181000 
C.= cer -.erro 	 i $ 	3733.00 	$ 	 750100.60 S 	750.010.03 $ 	750.0:0,00 

Concesión' ~roe de Peleaos 
~del no en ices waritile S 	,Y 	51..1 

gl SION 
$ 	 E¿+? S 	 79 

g 
a 

Costo consolación 5/m2 cle área rala S 	 370,X S 	 C7,00 5 	 380,C0 
Coso cueces iCD) 5 	£008.320.00 5 	8331155» 5 	6429.600.00 

cos104 ~OS 

C 

?:a ;Tocarlo 4% $ 	 209.332.60 5 	300.49920 5 	250.416.00 
Administración 6% 5 	 303.499,20 S 	45074880 $ 	175.624,00 
Publicidad flemas (sobre ItntesI 5% 5 	 451.200.00 1$ 	66429230 1$ 	559660,170 
dogales 2% 5 	 100.166.40 5 	150.24960 5 	125.202400 
Otros y pos consuucciEil. (rediles 5% $ 	 250416.03 $ 	42695928 5 	32:.48400 
FmanciamIero de 30% luda 8% pa 2 doól 1% $ 	 36.000.40 $ 	56.000.00 $ 	36 030,00 
Coseos Indrectos (5/m2) (Sim21 $ 	 KW 5 	 96.70 $ 	 9525 
Cosas Indreaos101 5 	133&61&40 $ 	2.0213424111 S 	166238600 

n  
U  

70701 C05705 (Z,C0040.0) 5 	7.036,934,40 5 	11311034.03 5 	0.841.988.0) 
Coso rade área ved* S 	 943.74 $ 	 I.005.97 $ 	 940.64 

111314115, -.— - 

E 

F 

arete, por m2 !ocien 	al 	y benne 5 	 1203,  — LITIGO 
Tocó reata (Vi 5.022:.000.00 15287 81).00 11 C73 2X.X 

_ 
5 	2:31?:_'. Yesal - 0:01 Mar 

----77 . 

$ 	1.969 105.52 5 	1_927.065.60 
15% ceetle~a entifiadcas $ 	:23.059.341 5 	(55 470.13 5 	131=.5:::: 
2258 recceir» tton 5004044145 $ 	 /1473474C) 5 	(495.340,61 5 	ale 41,6 .,.‘ 

5 	12313.C€05.31i 5 	(29443593) $ 	1333355,191 13% know/arena ectosiSt/Sdisieless6as 

G 
Ganancia neta $ 	asusus 5 	181.48797 $ 	998.467,37 

Porcentaje utirstiad coa Propase, -Mallen 3,56% 6,63% 0,02% 

10% 	'MENDA  VIP 

1129100 
PRECIO 10% 'MENDA  VIP 

S 	 1.105.440.03 

SCr% AMA VIVIENDA CCM RCIA1 
10151,00 

FR1(10 90% MENDA CCM ROAS 
123~0 

Staibille DI 

T 
E

ERRITORIO 

• 
INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA CE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 
PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS DE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 

EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA  

   

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 2 (Exoneración B) AIVA $480, se puede observar 
que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de derechos para edificios que incorporen 
10% de VIP, la utilidad neta del promotor, es de 10,95% en el caso de aplicar la Herramienta de 
Eco-Eficiencia. El promotor, no se beneficia en aumento de utilidad, sin embargo la ciudad se 
beneficia con el estímulo de la incorporación del 10% VIP en las nuevas edificaciones Eco-
Eficientes. 

e) Caso 3: AIVA $240 — Sector Mercado Mayorista (Exoneración 8) 

;

Lb totino de le Concepto Onerosa de Omento 1(001 oxio ruc creerlo, ~erran cm por ceo: metro cuadrado (m21 cearavol mal:401w 'che lo es:ab:aleo en el PUOSICOS Tem% 
lo arel se «culo ÁREA CE TERRENO X ANA 4 ARIA INCRE/41410 / 005 T07411,005. En la celda rateada, se proxine cantor el valor de COZ a ambo del 10% de 'Menda de Interés 
Penco en le nuca edificarle.  
Dente per rolde área construida te 0 celda ferrada, tiene un roremerai del10% por los /celos de los recnefeelas e lege:seda, adicionas que se requierenpara aplicar la Herramienta de 
Eco-Elldenc0, y broncos elidieres de hIreeuructeur por el bxremento Oe ellos 0e la eCificati5n. Ebro( dr ̂ 10%' fue analiledealt base • quemo y datar» Vara posaos 
inmobalatics. Consultores reúnan Esoecseastas de la Herramienta e Eco-Encienda, D4105 de la tAMICONv se verificaran alfa un  finte te Vaill'aM debed 5% al 35%, 9e6in,  las datral 
earvenItzlmcdol seink0 tes la ese si. dedal doled,, rl valer entre ntas ~antes el 20%  
La celda anakada calcula la relación del 1C44 de Mg útil Vio, can el Mea Itu mat seguido pa e Modo del precie toco do 10%W menden», ay toa vela de $910 el m2 de coratruccian.  
La celda resanada aloa la relama del 90% de ene nell regente seguirla pire cilmlo del precio total. de190% tle área regente per el mor del menea del ml de ceetteruceilin  
La celda resaltada suma ti ;tafia mal del 10% de indenda V1P ton el molo tose: de merada del 90% restarrte. U yerme rema Poma tea el meta ideal de MG Ice ml wrnellbles Mi 
pmttae  
Le celda resaltada tau et pretil total arda Ice m2 ~es* Pre~ ora el ken~ vess001t El Memo del eches tener e1 mamadlo del carpe rts2 de cedo dnllldq eat 
ira 19 y ReSiderCa antaoal 

Tabla 15: Ejercicio Caso 3 (EXONERACIÓN B) Caso AIVA $240. Elaborado. 5711V 20 la 
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INFORME TÉCNICO QUE SUSTENTA LA PROPUESTA DE ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
REGULA EL INCREMENTO DE PISOS POR LA FIGURA DE SUELO CREADO EN LOS 

TERRITORIO PROYECTOS UBICADOS EN LAS ZONAS URBANISTICAS OE ASIGNACIÓN ESPECIAL (ZUAE) Y 
EN LOS PROYECTOS CALIFICADOS POR LA HERRAMIENTA DE ECO-EFICIENCIA 

Como conclusión de la Tabla: Ejercicio Caso 3 (Exoneración AIVA $240, se puede observar 
que al exonerar el pago de la Concesión Onerosa de derechos para edificios que incorporen 
10% de VIP, la utilidad neta del promotor, es de 6,63% en el caso de aplicar la Herramienta de 
Eco-Eficiencia. El promotor, no se beneficia en aumento de utilidad, sin embargo la ciudad se 
beneficia con el estímulo de la incorporación del 10% VIP en las nuevas edificaciones Eco-
Eficientes. 

5. Conclusiones de ejercicios financieros 

• En los ejercicios financieros, se puede observar que en los diferentes casos de la ciudad 
de Quito, aplicando la Herramienta de Eco-Eficiencia, no todos los incentivos llegan a 
equilibrar la utilidad neta que al construir solo con las condiciones de PUOS. 

• La aplicación de los incentivos de reducción de áreas comunales, reducción de la 
Concesión Onerosa de Derechos, y aplicación de vivienda de interés público en aquellos 
proyectos que aplican al incremento de pisos por suelo creado bajo la Herramienta de 
Eco-Eficiencia, igualan con una diferencia de décimas de puntos porcentuales las 
utilidades de los proyectos que construyeren con la edificabilidad máxima permitida por 
el PUOS; en los tres casos de incentivos, la utilidad de Eco-Eficiencia supera la utilidad 
si los proyectos aplicaran únicamente a la figura de ZUAE. 

• La diversidad de incentivos da la posibilidad de que cada proyecto, de acuerdo a sus 
condiciones técnicas y especificaciones de PUOS, escoja el que más le conviene, dado 
que no todos los incentivos aseguran la igualdad en el porcentaje de utilidad que en el 
caso del PUOS comparando a un proyecto que aplique al incremento de edificabilidad 
por suelo creado que por las corridas económicas, se tiene menos utilidad. 

• Es necesario tener la opción de sumar los incentivos con incentivos, o sumar incentivos 
con exoneraciones para poder equilibrar las utilidades netas de los promotores para 
impulsar la Herramienta de Eco Eficiencia. 

e 
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